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'TEMA:»LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CE LAS - 

EVPRESAS CONO FUNCIDN REIVINDICATORIA DEL DERECHO DEUTRABAJO. • 

nAPIruLo I, 

CARACTERES OEL DERECHO DEL TRABAJO. 

1.- Carácter proteccionista. 

2.- Carácter reivindicatoria. 

3.- Carácter social. 

4.- Autonomía del Derecho del Trabajo. 

CAPITULO II 4 

LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS 

UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

1.- Su origen. 

2.- Desarrollo. 

3.- Regulación jurfdi:a. 

4.- Comentarios e la Fricción IX del Articulo 123 Crnstitucionsl. 



CAPITULO III. 

COMI3I04 NACIONAL PASA LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADCPFS EN LAS - 

UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

1.- Su.fundamento juridico. 

2.- Su 'integración. 

3.- Sus funciones. 

4.- Forma de determinación del monto de utilidades de las empresas. 

CAPITULO IV, 

FACULTAD CE LA COgISICW NACIONAL PARA LA PARTICIPACION DE LOS T1A9A - 

JADCRES EN LAS UTILIDADES CE LAS EMPRESAS PAU REVISAR EL PORCENTAJE 

FIJADO. 

1.- Fundamento juridico. 

2.- Renta gravable. 

3.- Norma de la Ley del Impu,sto Sobre le Rente, relacionadas con - 

la participación de utilidades. 

a.- Derecho de los trabajadores para formular objeciones a la decla- 

ración que presenta el ostrón a la S.H.C.P. ( Articulo 121 L.F.T) 



1.— Art. 122 Ley Federal del Trabajo; Análisis y Comentarios. 

2.— Aumento del monto'de la utilidad gravable. 

3.— Excepciones de la obligación de repartir utilidades. 

Utilidades no reclamadás. 

Conclusiones 

Bibliografía. 



I N T R O D U C C I ON. 

• 

La Participación de los trabajadores en las utilidades de - 

'las empresas viene e ser un instrumento mas de redistribución del in-

greso nacional, sir que se produzcan efectos inflacionarios y aumente 

en cambio en forma apreciable le capacidad de compra de les mayorías, 

con lo cual se estimularé necesariamente la predicción. 

Entre justicia social y program económico hay una relación 

estrecha, pero no - hay une identidad, ni siquiera une semejanza. La-

justicia social es un fin; el progreso económico es un medio. 

La justicia social consiste en la dignificacidn del ser hu-

mano y en la mejora integral de sus condiciones generales de vid.; - 

el factor económico solo se justifica y se mide en proporción e le - 

medid-. que contribuya e dignificar al hombre y a mejorar sus condi - 

ciones generales de vida. 

La participación de utilidades, tiene por objeto " reinvin-

dicar los derechos del proletariado y asegurar el porvenir de nues - 

trs patria" de manera que de aqui surge la idea de la jurtacia so --

cial, manifestada a través de los mencionados derechos sociales, lo-

cual entraña una identificación entre data y el derecho social, pon. 

lo que el der4C-to social .tus contiene el articulo 123, en lo que res 

pacte a le participación de utilidades, constituye un instrumento — 



social para prop!cdar :x reivindicación de loa derechos del proleta-

riado hasta llegar a la socialización de loa bienes de la produccidn 

en la vis gradual o mediante la revolución proletaria. 



CAFWCTER PROFECCIONTSTA DEL DERECHO DEL TRABAJO.-• 

En la definicidn de Derecho del Trebejo que nos ofrece , 	. 

Maestro Alberto Trueba Urbinm, resalta le carecte-istica Prdteccio - 

nista de ésta importante reme del Derecho Social. Mos dice el Mese - 

tro Trueba que Derecho del Trebejo Es el conjunto de principios, - 

normes e instituciones que protejan, dignifican y tienden e ,irivindi 

cera todas lasque vil/ende mis esfUerzos esterilla, o intelectua- 

les pera lirealizacidn de al d'atino histdrico.soCializer le vide- ., 

humana." 

En otras definiciones de importantes autores, también reeal 

te e la importante caracterietica de proteccidn al trabajador, en 

tre otees se encuentran las siguientes/ 

Mario de la Wave nos dios= 1,  Es une congerie de normas - 

que a cambio del trabajo humano imantan realizar el derecho del han 

bree une existencia gis sea digna de la persone humana." 

A. eanchez Alveradd dios! Ea el conjunto de principios 

y normes que regulan en su aspecto individual y colectivo lee rale - 

clones entre trabajadores y patrones, entre trabejadorea entre al-

y entre patrones entre si mediante la intervención del Estado con --

ilbjlto de protegery tutelar a todo aquel que preste un servicio it?. 



bordinado y permitirle ,ivir en condiciones dignes que como ser hui 

no le corresponden•. 

Le teoría integral de Derecho del Trabajo del meestroirue. 

be  Urbina nos exclice las carscteristicas principales del Derecho - 

del Trebejo. 

Nos dice el citado autor que finar*, e la opinión generaliza 

de de los tratadistal. de derecho industrial, obrero o del trebejo, - 

en el sentido de que este discipline es el derecho de los trabajado- 

res subordinados o dependientes, y de su función expansiva del obra- 

:o el trabajador incluyendo en dl la idee de le se:urided social, - 

surgid la teoría integral como la revelación de los textos del arti-

culo 123 de la Constitución Mexicana de 1917, anterior a la termina-

ción de la Primera Guerra Mundial en 191B y firme del Tratado de Paz 

de Verselles le 1919. En las relaciones del epónimo precepto, ruyes 

bailes integran los principios revolucionarios de Nuestro Derecho del 

Trabajo y de le Prnvimidn Social, descubrimos su naturaleza saciLl - 

proteccionista y reivindicando a le luz de le tocona integral, le - 

cual se resume! 

1.- La Teoría integral divulga el contenido del articulo - 

123, cuya grandiosidad insuperadh hasta ►cuy identifica el derecho del 

trabajo con el derecho social, siendo el primero parte de date. Fn 



nicho prtvado,,:es 

2.- Nuestro derecho del trabaja, a 'Ileirtir del lo. de ►Rayo - 

de 1917„ es el est:_tuto proteccionista y reivindicador del trabaja - 

dor; no por fuerza expanAiva. sino por Mandato constitucional que --

comprende a los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesa - 

nos, burógrates„ agentes comerciales, médicos, abogados, artistas. - 

deportistas, toreros, a los técnicos, ingenieros, etc. Atado aquel-

que presta un servicio personal a otro mediante una remuneración. A-

barca a toda clase de trabajadru'es , e los llamed3s " subordinados - 

o dependientes* y a los autonomos . Los contratos de prestación da. 

servicios del Código Civil, como l'as relaciones personales entre fac 

tcres y dependientes comisionistas y comitentes, etc., del Código de 

Comercio son contratos de trabajo. 

La Nueva Ley Federal del Trabajo reglamenta actividades la-

borales de las que no se ocupaba la Ley anterior. 

3.- El derecho rexiceno del trabajo contiene normas no sólo 

proteccionistas de ':os trabajadores, sino reivindicatorias que tie - 

nen por objeto que *reos recuperen le plusvalfs con los bienes de la 

producción que provienen del mimen de explotación capitalista. 

4.- Teto en las relaciones aborelee 03010 en campo del pro 

ceso laboral, les leyes del trebejo deben proteger y tutelar a los - 



cillacien y Arbitraje, de le mismamanerá que el POdar Judicial Fe- 

derel, 'sten obligadas a suplir las quejes deficientes de las tre - 

bajado:res. ( Art. 107, fracción 11, de le Conatitucien). También el 

proceso laboral debe ser instrumento de reivindicación de la clase-

obrera. 

5.- Como-los poderes pol/ticos aon inefícacee pare reali.. 

zar la reivindicación de los derechos del proletariado, en ejerci-

cio del articulo 123 de la Constitución social que Consagra para - 

la clase obrera el derecho a la revolución proletaria podrán cern - 

bierse las estructuras económicas, suprimiendo el régimen de ex --

ploteción del hambre por el hambre. 

La T'aorta Integral es, en soma, no silo la explicación - 

de las relaciones sociales del Articulo 123 Precepto Revoluciona - 

rio y sous leyes reglamemteries- producto da la democracia capita - 

liste sino fuerza dialéctica para la transformación de las estruc 

turas sociales y economices, haciendo vivas y din/micas les normes 

fundamentales del trebejo y de la previsión social, pare bienestar 

y filicided de todos los hambres y mujeres que viven en nueetro-

Pals. 

Por otra parte, la Teorice Integral no sólo ea aplicable - 

en las relac;ones de producción, sino en los conflictos del traba.. 



jo, en la jurisdiccidn laboral, para hacer efectiva la justicia social 

en favor de loe trabajadores, desde el inicio'del proceso hasta el lau 

do, correspondiendo a las Juntas de Conciliacidn y Arbitraje corregin. 

y subsanar les demandas omisas o defectuosas, de los trabajadores, y - 

finalmente reivindicar los derechos de éstos en el laudo. Por ello, - 

la Teoría Integral en su funcidn procesal y en varios de sus objetor' - 

ea fuente de la nueva legislación procesal del trabajo de 1960. 

Derecho Procesal del Trabajo, que como norma de derecho so - 

cial ejerce una funcidn tutelar de los trabajadores en el proceso la - 

boyal, ás/ como reivindicadora, fundada en le teoría del articulo 123 

de la Constitución de 1917, en el sentido de que las Juntas de Con - 

ciliacidn y Arbitraje estan obligadas a redimir e la clase trabajadora 

supliendo sus quejas o reclamaciones defectuosas, en los conflictos - 

de naturaleza económica puede realizarse la reivindicación proletaria, 

mas que aumentando salarida y disminuyendo jornadas de trabajo, etc. - 

entregando las empresas o 1 s bienes de la produccidn cuando los pa - 

trenes no cumplen con el articulo 123 o•la clase obrera en el pro-eso 

así lo plantee, pues el derecho procesal social no'esta limitado por. 

los principios de la Constitucidn Politica, de esencia burguesa y Roa 

tenedora de la propiedad privada, ni 'esta puede ustar por encime de - 

la constitución social, que es la parta mas trascendental de la Carta-

Suprema da la ~dalia. 



Coso conseoueinC1.1 de lo expresado anterioraents, se Ilega-

1 la aoci,.lizacien de'los bienes de' la orad-melón: ao hay -que olvi- 

dar que los trabajadores tienen expedito, lo ahora precisamente por 

que no es el momento oportuno, de ejercer el derecho e le revolu 

cien proletaria. 

CARACTERREIV/NDICATORIO. 

El Derecho del Trabajo que nació en el Articulo 123 de la-

Constitución de 1917, se compone de des tipos de normas: las sustan 

cielos y las procesales, originando a la vez dos disciplinas, el de 

rmcho sustantivo y el derecho procesal, hijos de un tronco camón: - 

el Derecho Social. 

Los principios y normas de uno y otro alcanzan la autoro - 

mía en rezón de sus características especiales, aunque, puds en las 

actividades cciflictives, el derecho procesal del trabajo es el ins 

trumento gens hacer efectivo el cumplimiento del derecho del traba-

jo, así como el mancenimiento del orden jurídico y económico en los 

conflictos que surjan con motivo de las relaciones laborales entre-

trabajadores y pal:ronos o entre el trabajo y el capital como facto-

res de le prochccidn. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje y el Tribunal Fede-

ral de Conciliación y Arbitraje de la burocracia, conformo el artf- 



culo 123 Constitucional son tribunales 1.—liales que ejercen la fun-

-Jidn jurisdiccional laboral, debiendo tutelar a los trabajadores en 

el proceso, para compensar la desigualdad real, que existe entre 

Estos y Mis patronos. No basta que apliquen la norma procesal es — 

crita, sino que es necesario que le interpreten equitativamente con 

sentido tutelar y Reivindicatoria de los trabajadores. 

Precisamente, en virtud del Carácter Social de nuestro 

Derecho del Trabajo, la norma procesal, incluyendo la burocrdtica, 

es consiguientemente derecho social y por lo mismo difieren de las.. 

leyes procesales comunes: Civiles, Penales y Administrativas, que — 

son de Derecho Pdblico. 

Independientemente de los privilegios compensatorios que — 

establezcan las leyes procesales en favor de los trabajadores de — 

acuerdo con la teoría social procesal del articulo 123 debe aplicar 

se lo siguiente: 

Desigualdad de 115 partes: el concepto burgués de bilatera 

lidad e igualdad procesal de las partes se quiebra en el proceso — 

laboral, pues si los 'rabajadores y patronos no son iguales en la — 

vida, tampoco pueden serlo en el proceso, por cuyo motivo los tribu 

nales sociales o sea los de Conciliacién y Arbitraje tienen el de — 

bar de suplir las deficiencias procesales dalo* trabajadores, has- 



te le Constitución Politica obliga al Poder Judicial Federal 2n la 

-Jurisdicción de Amparo a suplir las deficiencias de las quejas de - 

los obreros y campesinos (art. 107 fraccidn 11) sólo asf se cumpli.. 

ria con el principio de relación procesal tutelar de los trabajado. 

No pude hacerse ninguna equiparación politica o dogmática- 

del proceso camón (civil, penal, administrativo) con el proceso la-

boral, precisamente el proceso coman se rige por el conjunto de nor 

mas de derecho pdblico ante los tribunales judiciales y adninistre-

tivos, en tanto que el proceso laboral se tramita ante tribunales - 

sociales que forman parte de la Constitucidn Social y distintos da-

aquellas (art. 123). 

El carácter reivindicatorio considera que los trabajadores 

son duelos de la producción cuyos efectos les han s:do arrebatados.. 

par le clase capitalista. 

CARACTER SOCIA. 

El derecho del trabajo es de carácter eocibl, si principal 

fuente es el articulo 12" Constitucional. 

La finalidad del derecho del trebejo es el-ver las condi 

clones de vida, ut.lizando los medios qun ya existen, por tro lado-

en transformar lra mudcdad turnos** un que loe medios de producción 



estén en manos de los patrones y como una función reivindicatoria - 

pesen a manos de los trabajadores. Aristoteles plante la tesis de - 

que el hombre es un ser social, que vive, en de y para la sociedad, 

lo que quiere decir, que sólo se es humano cuando se convive con - 

los semejantes en un dialogo permanente, convivencia que es el re - 

sultado de una relación dialéctica, ya que por une parte el hombre. 

tiene el deber, dede au nets 	de cooperar al fortalecimiento- 

y al prcgreso de la vida comunitaria y por otra tiene el derecho, - 

a cambio de su entrega a la sociedad, de aprovechar en la propor 

clan adecuada a sus aptitudes, rendimientos y necesidades los bie - 

nes que logran el genio y las actividades humanos. De ah/ que la - 

fundación de la sociedad, del Estado y del Derecho no .leva cifran-

se, segón la tesis clásica del liberaliamo económico, en la sicole 

contemplación de la lucha de claras, de los grupos y de los hom - 

brea, sino que he de consistir en la determinación de la conducta-

social del hombre y en la distribución equitativa de los procbc - 

tos del trabajo social. 

En esta relación dialéctica -sostuvieron los liberales - 

sociales de la reforme- no debe perderse do vista que la finalidad 

suprema del orden político y jur!dico es la conquista de la idénti 

ce libertad de todos los hombres, a efeJto da cada urna pueda for - 

jar su destino y lanzar su eapirltu al rundo de la creación de los 



bienes materiales y culturales. Desde este mirador loé diputados - 

Constituyentes entraron al análisis de la relacidn capital-trabajo. 

en México a mediados del siglo pasado. 

La idea de hacer del derecho del trabajo un mínimo de ga - 

rantias en beneficio de le clase trabajadora y el haber incorporado 

dichas garantías en nuestra Carta Magna, con la finalidad de arate-

garlas contra cualquier política del legislador ordinario son 

ideas con lineamientos propios del Derecho Mexicano, pues es preci- 

samente en nuestra legislación donde primeramente se consignaron 

este tipo de gerantias, dando México por lo tanto, un ejemplo al 

mundo con la redacción y contenido del artículo 123, lo que coloca. 

al  Congreso Constituyente de Querétaro, a Don Venustiano Carranza - 

y el Lic. José Natividad Macias, que en nombre del vardn de Cuatro- 

Ciénegas presento dicho precepto ante el Congreso Constituyente, en 

un primerísimo lugar ci el devenir histórico universal. 

En rezan de lo anterior, el Derecho del Trabajo ha sido - 

conceptuado como una legislacidn que contiene un mínimo de garantía* 

sociales en beneficio Je la clase trabajadora, para elevar a mejo - 

res niveles sus condiciones de vide. 

El Estado se obliga e garantizar y asegurar la efectivi 

dad de dichas prestanionea, motivo por lo que el Onrecho del Trete.. 
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lo se le he denominado! Legislación Social. 

AUTONOMIA DEL DEREC90 DEL TRABAJO. 

Autunanía Legislativa. 

Desde que se promulgo la Con-titución M2xicane de i917 na-

ció el Derecho de Trabajo y de la Previsión Social, por lo que el - 

conjunto de nue preceptos legales originaron un nuevo derecho fren-

te a las garantías individuales y e los funciones del Estado, por - 

cuyo motivo en su compensión general, en su ideario y textos, en eu 

destino y todo en su conjunto constituye la declaración de derechos 

sociales y par lo mismo es la ley fundaments1 de la milla alta catego 

ría, el Derecho Social -une de cuyas ramas es sl Dersz.lo del Traba,-

jo- de donde proviene su autonomía. 

Autonomía Científica. 

Del estudio e interpretación de las mencionadas normas, par 

parte de los juristas, sociólogos, economistas y filósofos a tre - 

vea de sus concepciones y disquisiciones e ,inclusive dentro de la - 

historia ee advierte notoriamerte que so han expuebto diversas te - 

els doctrinarias y teorías en relación e dichos preceptos que en su 

conjunto formen un derecho nuevo. 

Autonomía Didlictica. 

Ciertamente que entre nosotros se emprezaron a explicar en 



. 	. 
las Universidades, gapec!!'icamente en les #acultadés de Derecho, - 

la naturaleza de dichas masas, y aunque se han establecido cate 

~e de derecho social Por el arraigo de le tradición jurídica da-

carácter doctrinario. Por le naturaleza social, sirvieron para in. 

tegrer el nuevo derecho social de manera que el obrero tuviere pro 

tección frente el patrono. 

El hombre frente a as fuerzas económicas, es! como la - 

salud y la vida del trabajador, que denominamos proletariado por - 

sus condiciones económico-sociales. 

Desde el origen de le disciplina hesta la consagración - 

Conzdttucional da la mimes, podemos afirmar que el derecho del tre 

bajo 05 un derecho autónomo. Con ~dle remas frente al Derecho - 

"lipa y privado y con una influencia tal que ha logrado euperar-

en los territorios inconmovibles del Derecho Pdblico y Privado. 



LA PART/CIPAMIN OE uns TAMAJADOFE8 

EN LAO UT/LIDACE8 DE LAS EMPRESAS 

.- 8J OR/GENI.- Jean Leclaire, llamado el "Padre de la Participación 

en los beneficios*, quien., én el alio de 1842, demostró prácticamente 

una noción concreta y precias de esa nueva combinación, ante lo que..• 

él llame un unucleou de cuarenta obreros escogidos, entre quienes re 

Partid 12,200 francos en vis de remuneración, en prueba palpable de-

la posibilidad y ventajas de este sistema de organización obrero.pa-

tronal, en la que los obren» habrían de participar tanto de ganan - 

cies cono de perdidas, puesto que existe e un fondo de reserva con - 

ese destino (del 10% del total de utilidades y un 25% del reato de - 

los beneficios, destinados a fundar y sostener une sociedad de pre 

vistan social y de seguros, con los trabajadores como beneficie 

rios). Otro 25% ern le utilidad suya y de los dirigentes de la empry 

sa y el 50% restante untregdbase a los trabajadores pare gastarlos - 

en la forma que creyeran convenientes, se entregaba a los obreros en 

cantidades proporcionales a los salarios percibidos. 

Fue Edme-Jesn Leclaire hijo de un modesto zapatero de Yonne 

que antelan a su esfuerzo, llega a ser darlo de une fábrica de p.n - 

tures y criateleria, pero sin olvidar que 111 mismo hable ~aun 



obrero, por lo que sabia de los problemas que agobiaban a la clase. 

laborante y de la injusticia social de esa misma masa era objeto, 

sin esperanza alguna de redención. Como llegó Leclaire a entrever 

la posibilidad de asociar a sus colaboracbres en 5.15 beneficios? 

Erizo ha sido objeto de varios relatos, entre cuya verosi - 

militud destacada de que la idea inicial arrancó a raíz de una con-

versación que sobre este tema sostuvo con Fregier, un publicista p. 

la sazón ocupado en escribir una obra sobre "las clases Peligrosas" 

Indudablemente existía ya en mente de Leclaire la concepción más o- 

meros vaga, más a menos imprecisa de tal proyecto. Pero, de ser - 

cierto lo que se asegura, esta conversación con Fregier debe hatmr-

le aportado ciertas luces que contribuyeron a delinear más claramen 

te sus ideas, que más tarde sistematizó y puso en práctica. 

Por lo demás, la serie de dificultades que este respecto - 

tuvo con las autoridades, que inclusive llegaron a oponerse que reu 

niera los obreros con el fin do explicarles su plan y pedirle su - 

cooperación. Más eón, sabese de su lucha contra la incomprensión - 

y desconfianza de sus propios compañeros, que temían se tratará de-

lesionar sus intereses. 

Ye hemos dicho cómo, trae ímprobos esfuerzos, pudo formar-

ese "nucleo" de cuarenta trab.jadores que formaren el pie de su s*. 



psrimiáto.ecordelco-social coronado por el éxito, lo que determina- 
. 	, 	• 	. 	' 

que pudlerá conaLderarse este método de remuneración al trabajo co.. 
• +. 

•im1pelpeblemente Práctico y hacedero. 

pero nopeTo ahí Leclaire sus actividades, sino que organi 

16 en su casa el "lioyau!, plantel de obreros investidos de extensas 

:facultades y en el que eran admitidos trabajadores de 25 a 40 años, 

de'morilidad irreprochable, conocedores a fondo del ofician  

Este grupo de obreros provee los empleos, nombra loa comí-

tes mixtos de conciliacidn que juzga las faltas de los obreros Y- 

la Saciedad de Socorros MutucJ, le cual forma parte en forma coman-

ditaria de la empresa. 

Y bien, procedería Leclaire por pura filantropía o tuvo en 

cuenta sus intereses personales? Era, en el fondo, su deseo, evitar 

huelgas y conflictos en Su ~renca 

Podemos asegurar que no te trataba ni de una ni de otra - 

cosa. Leclaire era un patrón ingenioso y sdtil, y vio muy clero, - 

dende un principio, el gran partido que podían secar los patrnnas - 

de este sistema, que podría beneficiar por igual e los trebejado - 

rul. 

Entre otras definiciones de participación de utilidades - 

• mencionemos les siguientes: 



Concepto solltiuo.- La participación, es t'e, medio de arular 

ilmorar la lude de clamas, ea un avance social, como medio de - 

~tedien de la masa trabajadora, en previsión de que lo hagan 

otras tendencias políticas. 

Concepto económico. La participación ea un medio pare exrd 

ter el celo del trabajador. para forzar MJ producción aumentando - 

sal al beneficio marginal del empresario, último qua ..en realidad - 

viene a percibir las utilidades de seta mayor productividad del - 

obrero; este concepto considera como e fines a le participación, - 

las primas a la producción. 

Concepto Modifico.- La participación es parte del sala 

rio justo, que ae debe en estricta justicia el trebejo y por le - 

dignidad humana dm la mane da obra, equiparando su valor nonti, con 

el capitel. 

Concepto sociológico.- La participación es le coneneecitin 

da la unidad de emprima y de le cooperación integral de toda ellsr-

y al propio tiempo, un medio de formar en el trabajador, un hito. 

de ahorro y de responsabilidad. 

Concepto Jurídico.- Le participación es el sistema estable 

cida par oormenlo libre o par imperativo de la ley, por el are le - 

amprimaide da e mis trabajadores contratados, ademó* del salario la. 



des celebrado en.Paris en 1009, se definid e le participacidn cuan_ 

Non muerdo expreso o tácito, concertado libremente en virtud del - 

eual el obrero o el empleado recibe una parte, fijada de entemano 

de los beneficios.` 

0e1 Congreso internacional de la Cooperecidn (1857). *Es, 

Una mama pegada al trabajador, ~de de su salario, y cuyo monto, 

depende de lee utilidades, entendiendo par estas, los beneficios , 

Obtenidos realmente en el negocio'. 

La Oficina Internacional del Trabajo define la participe 

tido de utilidades como 'el sistema de reauneneeldn por el cual el, 

empleador da participacidn el conjunto da eta trabajadores en los, 

beneficios netos de la empresa, además de pagarles el salario flor, 

mal." 

Garuga Bry opina= 

'que es una modalidad del contrato da trabajo, segdn la - 

cual recibe al trubejednr del patrono, adeuda de su Islario, une per 

te de los beneficios da la empresa, nu como m'ociado e elle, sino - 

COMO trabajador que coopere In la >rocha:clan•. 



Eugenio Pérez Botija seadla: 

"Es una forma especial de remuneración que entraña una acti 

tud político social, tendiente a resolver la lucha entre el capitel-

y el trabajo, asociando al trabajador e la empresa, buscando su ad - 

hesión, su entusiasta cooperación y más estricta fidelidad sirviendo 

de incentivo al tránsito del contrato de trabajo al contrato de so - 

cieded". 

Mario de la Cueva define: 

"La participación obrera en las utilidadua, es el derecho-

oe una comunidad de trabajadores de una empresa a percibir une par-

te de los resultados del proceso económico de prodUccidn y distri-

bución de bienes o servicios". 

Beltazar Cavazos Flores afirma que= 

"Es la prestación obligatoria o voluntaria que en adición-

al salario, corresponde al trabajador, independientemente de que se 

encuentre asociado a la empresa o no, de lee utilldeOes finales rime 

éste percibe. 

Antecedentes en México. 

Suele invocarse, owea primer antecedente del reconocimien-

to del derecho de los trabajadores e participar en las utilidades - 

de les :mpresas, el fogoso discurso del "Nigromante" Ignacio Rami - 



res" pronunciado en ,ocasión de los debates del - constituyenta, el 

:dios 7 de julio de 1856 y en el que pedia que los trabajadores reci-. 

bieran una parte proporcional de las ganancias del empresario. 

En la época oscura de gestación del conflicto andel de - 

1910 a 1913, se dice que participaron de la preocupación de que se.. 

repartieran las utilidades a los obreros, algunos congresos católi-

cos celebrados en Puebla, Morelia, Guadalajara y Oaxaca. Merece es-

pecial referencia la gran Dieta.  de la Confederación Nacional de - 

Wrculos Católicos dé. Obreros, reunidas en Zamora, Michoacán, en - 

Enero de 1913 que propugnd nn favor de los trabajadores... "la fa - 

cultad de participar en lo posible, en los beneficios y adn de la - 

propiedad de las empresas que se presten a ello, por medio de acolo 

nes liberadas y otras métodos de fácil aplicación." (Documento de - 

Trabajo No. 58 de ia MenJria de la primera Comisión T. 111. P. 625-

1964, los autores fueron Ottavio A. Hernández;  Alfredo Uruchurtu G. 

Jaime Castellanos y Ernesto Valderrama Herrera y se denomina "Ante- . 

cadentes Legales N.,..cionales y Extranjeros". 

En el Estado de Coahuila de Zaragoza, DistE.vo Espinoza 

reles promulgo el d/a 27 de octubre de 1916, la ley del trabajo, - 

cuyo capitulo VII, denominó (Pu la participación en lós beneficios" 

Articules 80 a 89 inclusife). 



El régimen proppestb era de tipo convenrional, pero vale - 

la pena destacar que excluyo e los obreros y nopleados de partici - 

par en les pérdidas (art. 82). 

Prohibió le compensación de los beneficios de un arlo con - 

las pérdidas de otro. (art. 64). 

Admitid que loa participantes nombraren pe? mayoría de vo-

tos un representante para el exámen de los libros y balances y para 

ccrprobar loa beneficios (art. 85). 

Y excluyó a los trabajadores de la dirección de la "Obra - 

o explotación (art. 86). 

Corresponde a loa diputados constituyentes de 1916.1917 el 

mérito de haber incorporado a nuestra constitución politica el dere 

cho de los trabajadores a lea utilidades de las empresas. Carlos L. 

Grécidas diría expresamente en el curso de los debates, "Soy parti-

dario de que el trabajador, por precepto coentitucional se le otor-

gue el derecho de rbtener una participación en los beneficios, guíe 

re decir, sepan le definición de un escrito, un cmenio libre, ex 

preso o tacita, en virtud del mal el patrono da e sus obreros o de 

PMIlinta edemas del salario, une parte de los beneficios, sin dar-

la PerticlPiielén en pérdidas partiendo de les ideas expuestas por 

el esnetituyente AMOSIM, le doctrina mexicana planteó le cuestión. 



de le participacidn de los trabnjadares en las,utilidadee de las 

impresas, mas olmo una doctrina social y econdmica, que como une - 

institución concrete del derecho del trabajo, como un principio as-

justicia social para resolver las contradiccioner del mundo capita, 

lista: en el imperio del derecho civily del contrato de arrcnda - 

miento de servicios del Código Napoleón, explicaron nuestros trata-

distas, el factor humano no Contaba en la vida económica, pqrque el 

trabajo del hcmbre desampaAaba el papel de las coses que se deben - 

en arrendamiento, por lo tanto 01 arrendatario, dueño absoluto da - 

la empresa, usaba la energía de trabajo del arrendador en los ter - 

minas fijados en el contrato, igual quu hacia con los terreno*, 

los edificios y las máquinas tomadas en arrendamiento. En el siglo-

'XX, &Radio nuestra doctrina, cambiarion los termines del problema:-

la producción economice exige la intervención de los elementos fun. 

damentales, el trabajo y 01 capital, ninguno de los cuales puede . 

faltar, reconocimiento que trajo camo consecuencia el principio de. 

que el sistema económico de cada país tiene que construirse sobre 

la base, si no de la aupremacia del factor trabajo por ser el ele . 

mento humano, si de su igualdad con el capital. A partir de ese MO... 

manto se rompió la idee de la empresa como un feuLo de uno de los , 

elementos do la prodiceidn y se substituyó por la doctrina que en . 

ella una organización social. Mauricio Heurio habría dicho: una int 



titución social en'la'cual el trabajador tiene derechos incueetione 

bles, de los que no puede ser despojado= la libertad y el derecho - 

de asociación profesional, la obligatorieued para el empresario da-

les negociaciones y de las oonvencionee colectivas, el derecho de - 

huelga, los seguros sociales obligatorios y la estabilidad de loe - 

trabajadores en tki5 empleos, principios asegurados zonstitucional - 

mente en nnuestra declaración de derechos sociales de 1917, mani - 

festeciones y pruebas principales de loe derechos del factor traba-

jo en le empresa. 

La revolución que se inicid en 1910, explosión de le sobe-

ranle de un pueblo, tuvo como finalidad inmediata Fl retorno a la - 

democracia como forme de vida política, pero su finalidad mediata - 

fue, para usar la fórmula de Georges Gurdeau, la substitución do - 

una idee del derecho que pertenecía al pasado por una idea nueva, - 

cuya fuente se encontraba en la necesidad de dignificar el trabajo-

humano, superando la degradación que lo impuso el mundo antiguo y - 

otorgandole le participación que por MI importancia le corresponde 

en el proceso de le producción economice. 

DESARRCLIO. 

El primero de diciembre de 1916 se celabrd la sesión ine - 

gural de le anamblee constituyente quo redactaré una nueve carta - 



magna la , de 1917 (Constitución Politica de los Estados Unidús Med.-

renos). Y en los dltimoa dfas del mes se planteó el problema de la-

nueve declaración de los derechos del trabajo: un gran número de - 

diputados formuló un proyecto de declaración que'se turno a la comi 

Sión de constitución, le que presentó un dictamen final con fecha - 

23 de enero de 1917. En Al apareció por primera vez la idea de ase-

gurar constitucionalmente a los trabajadores una participación en - 

las utilidades de las empresas. El párrafo de la Exposición de moti 

vos del dictamen es muy sencillo; tal parece como si se hubiese con 

siderado la cuestión como un principio evidente, como un elemento - 

esencial del nuevo derecho: 'Creemos equitativo que los trabajado - 

res tengan una participación en las utilidades do la empresa en que 

prestan sus servicios"; la solución agregaba la Comisión, no es una 

medida radial, pues, por el contrario, beneficia e le empresa y al 

futuro de la procLcción, pues "el trabajador desempeñaré sus acti - 

vidades con más eficacia, teriendo un interés personal en la utili- 

dad de le empresa". 

En la Asamblea Constituyente estuvieron hondamente arrea - 

galos le idea federal la convicción de la necesidad de fortalecer - 

el municipio, se explicu así que se hubiese decidido'que serían 

los poderes legislativos y las entidades federativas los encargados 

do expedir las layes de trabujo, complementarias da la declaración. 



can la limitación, claro está, de que no po - 

drtan'reszringir- los derechos asegurados constitucionelmene a los-

trabajadores. Por otra parte, los diputadas revivieron el viejo 

sueno que veía en el municipio de la base de las libertades democrá 

ticas, y envueltos por esa creencia, pensaron que la fijación de - 

los salarios minamos y la determinación del pnrcentmje que habría - 

de corresponder a los trabajadores en las utilidades de las empre 

sea, debían encomendarse e comisiones mixtas integradas por los - 

representantes de los trabajadores y de los empresarios de cada - 

uno de los municipios de la repdblica las disposiciones de la Decla 

ración de derechos quedaron redactadas en loa términos siguientes: 

Art. 123 de la Constitución: 

VI. En toda empresa agrícola, comercial, fábril o minera, los tra-

bajadores tendrán derecho a una participación de utilidades, que 

será regulada como indicada la fracción IX. 

IX. La fijación del tipo de salario mínimo y de la participación - 

en las utilidades e que se refiere la fracción VI se hará por comi-

siones especiales que se ?ornarán en ceda municipio, subordinada - 

e le Junte de Conciliación y Arbitraje que se establecerá en cada - 

Estado. 

Después de amover la Constitución so intentó reglamentar-

la participación en diferentes nroyectas de ley. Pueden citarse el- 



proyecto de ley del Trabajo para el Distrito y Territorios Federa—

les, de diciembre de 1919, que fue aprobadO sólo par la Cámara de - 

Diputados, el proyecto de la ley reglamentaria del Artículo 123 - 

(año de 1925). 

Formulado a iniciativa de los Diputados Gonzalo González, - 

Rafael Martínez de Escobar, Ricardo Treviño Noguib Simón y Eulalio 

Martínez, que en el articulo 240 reconocil una participación comple 

mentaria del salario equivalente al 10% de los salarios percibidos-

y "Facultaba a los trabajadores para practicar investigaciones en - 

la, administración de los negocios, particularmente en su contabili. 

dad, en relación con las utilidades obtenidas por lea empresas". de 

este proyecto se dice que fue extraviado. 

Por óltimo en el proyecto Portes Gil, preparado por motivo 

de la fedoralizacien de la legislación laboral (reforma al Articu - 

lo 73, fracción declina de'la Constitución en 1923). Se propued tem.. 

bien una participación que parcialmente me destinaría a cubrir las_ 

cuotas obreras al Seguro Social. 

Este proyeC.o fue retirado gracias e las =nacen con que. 

fue recibido. 

Antes de la aprovación de la ley federal del trabajo de . 

1931, algunos Estados trataran le participación 'n forma elemental, 



(rabase°, Yucetén, bicatreaz, Sonora y Sinaloa, Querétaro Sichow.-

eán, Nayarit y Puebla). Otros establecieron un,. reglawantaCidn mé 

elaborada (Colima, Jalisco, Oaxaca, Coahuila, Chihuahua, Campechei_. 

Temaulioae y Aguascalientes). Por dltimo algunos Estados dictaron 

leyes especiales. Aei, en Guanajuato, la ley del trabaje agrícola --

del 13 de Marzo de 1923 y la ley del trebejo minero, del 1 de no 

viembre de 1924. En Veracruz la ley sobre participación da utilida-

des reglamentarias de las fracciones VI y IX de los artículos 123- 

de la Constitucidn Federal y 128 de la Constitucidn del Estado de - 

Veracruz conocida como "Ley Tejeda" que fje promulgada el 5 de 

julio de 1921. Sin embargo, en la Ley Federal del Trebejo del 18 de 

agosto de 1931, se omitid hacer referencias al derecho de los traba 

jedores a las utilidades. 

El primer Congreso de Derecho Industrial celebrado en la - 

Ciudad de México loa días 18 el 23 de Agásto de 1934, se ocupe del-

tema ponencias de Primo Villa Michel y Emilio Portes Gil denominada 

(algunas reformes a la Ley Federal del Trabajo" se propuso modtf - 

carel sistema Constitucional de determinación municipal de las 

utilidades, pare substituirlo por una fórmula que tuviere en cuenta 

le manifestación anual de las empresas o por otra que permitiera -, 

el Estado, de oficio y con el Jebido asesoramiento técnico realizar 

el ex§men de la contabilidad de las induetriats. 
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Corivleedelpqr:le ACedemia Mexicana deliereCho - del:Trebájd celebra-' . 	•  

e'ciuded de Méxicodel-16 .ml 22 de julin411960,1t Confe • , 

deracidn de Trabajadores de México (C.T.W.)..presentel también una po 

aencie intitulada "Participación del Tyébájador en las Utilidades- 

del Patrono" cuyá redacción habria sido encomendada a Manuel Pavea. 

11. y a Joaquin Gamboa Pasme. Sus conclusiones plantearon la necusi 

dad de reformar las fracciones VI y IX del articulo 123 COnetitucio 

mal y. adicionar la Ley Federal del Trebejo en el sentido de estable 

cer un mente minimo de Participacién sin perjuicio de otras venta -

jeta logradas e través de los contratos colectivos de trabajo. La - 

Segunda Neamblea Neciunel de la Academia fue el motivo de la presen 

teción de otros trabajos sobre el mismo tema (15 al 22 de noviembre 

de 1961). 

Asi quedo preparado el camino para la Reforma Constitucio. 

nal y Reglamentaria de López Meteos. 

La Reforma Constitucional y Reglamentaria del Presidente - 

• Ldpez Meteos. 

El die 26 de diciembre de 1961 el Presidente López Mateas-

presentó e la consideración de la Cámara de Senadores una iniciativa 

de reformas a diversas fracciones del articulo 123 constitucional., 

Entre otros se proponía modificar las fracciones VI y IZ relativas. 

el derecho de los trobejedores a participar en Inc utilidades do - 



les empresas. En los considerarlos do la iniciativa apareo/en ya 

los elementos fundamentales do un nuevo sistema que sustituirfa.al 

que tan poca eficacia habfa demostrado tener desde su uprobación en 

enero de 1917. 

Vale la pena transcribir de ellos lo conducente: 

Considerandos: Segundo. Las fracciones VI y IX del inciso 

"A" del Articulo 123 constitucional se ocupan de dos instituclInes; 

El salario mfnimo y la participación de los trabajadores en los uti 

lidades de las empresas las que por poseer caracteres propios, ame. 

ritan tratamiento distinto, por lo que se propone reservar la prime 

ra disposición al Salaria Mínimo y la Segunda a la Perticioación - 

de Utilidades. 

Quinto.- Una de las aspiraciones legitime de la clase 

trabajadora es la de tener derecho e Participar en lee utilidades - 

dP las empresas, sir haberlo logrado pl-namente, pues las comisia - 

nes especiales que deben fijar dicha participación en loa términos. 

de la fracción IX inciso "A" del articulo 123 oonetitucional,carew. 

cen de capmnded para elle, ya que la determinación del porce.itaje. 

que haya de corrospendPa a los trabajadores debo hacerse con un 

critório uniforme y pre.io un estudio minucioso do las condiciones-

generales de la Eccnomta Nacional, tomando en cuenta que el Capitel 

tiene derecho a un interés rLzonable y alentador, que una parte das 



T-; 

les utilidades deben reinvertiree y considerando bedel esos elemeM. 

, 	• 
tos en r^lecien con le necesidad de fomentar el desarrollr.indús - 

trial. La reforma que se propone contempla la posibilidad de que le 

Comisión Nacional revise el porcentaje fijado, cuando haya razones 

que lo justifique, así como las excepciones e le obligaclan de 

partir utilidades, reservando al legiela¿or w.dinerio el amlelamien 

to de estos ceses. 

Sexto.- Para le determinación del monto de lee utilidades-

de la empresa se considere que el sistema preferible consiste en 

tomar como base le renta gravable de conformidad con las disposiciu 

nes de la ley del Impuesto sobre le Renta. Por ser la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Piblico el organismo técnico mejor preparado-

pare tal efecto. No obstante ello, se faculta a los trabajadores 

pera presentar les objeciones que juzguen convenientes ante la men- 

cionade dependencia del Ejecutivo, ajustándose al procedimiento que 

determine le ley. Queda estipulado que la oarticipecien obrera en - 

las utilidades no implica intervención de lee trabajdderea en la di 

rección y administración de las empresas. 

La Camera de Senadores, receptora de le Iniciativa la apro 

bo por unanimidad y con dispensa de trámite de segunda lectura, las, 

turno a la de Diputados. En este después de un debate en le que par 

ticiparun de todas las tendencias y algunas breves Wecualones so - 



bro temas sucunthrios. 

El texto de la reforma constitucional, aprobada iguálmente 

por las legislaturas de los Estados y promulgada el día 20 de no 

4 
	 viembre de 1962. (Diario Oficial del 21 de noviembre de 1962). 

La iniciativa de reformas a la Ley Federal del Trabajo fue 

presentada una vez promulgada y pub licade la reforma Constitucional 

por conducto de le CAmára de Diputados. Al].'. se hicieron modificacio 

nes, algunas propuestas en el dictamen de las comisiones de trabe»_ 

y de estudios legislativos, como fue particularmente la de suprimin. 

el derecho de los directores generales, administradores y gerentes - 

generales de lis empresas a participar en las utilidades. Otras re - 

soltaran del debate que se llevó a cabo el 23 de Diciembre de 1962,-

y se refierieron al pla2u de exención concedico a las empreraa de - 

nueva creación que de cinco años propuestos a la Comisión Nacional - 

en la iniciativa se fijó en cuatro; al plazo otorgado a la Comisión. 

Nacional para Integrarse y presentar su plan de trabajo (quede fi - 

jade en tres y seis meses respectivamente) y al momento de pago de - 

le participación: en lugar do 1966 se propuso y fue aceptado 1964, - 

en relación al ejercicio fiscal de 1963. La amara de Diputados con. 

las salvedades anteriores aprobó la iniciativa por un;nimided de vo- 

tos y lo mismo Wao la de Senadores. El decreto de reformas se expi- 

die' el 29 de diciembre de 1962 y fue publicado se el Diario Oficial.. 



del die 31 de diciembre dé 1962. 

' Los isrtícul^s de la ley de 1921 que incluyeron las nuevas-

disposiciones fueron en el orden sustantivo, del 1000 al 1001 in - 

clusive y por lo que se refiere a la integración y funcionamiento-

de la Comisión Nacional los articulas 428 al 42er y de 419 al 

428. 

Los cuatro dltimos artículos sirvieron para afirmar deter- 

minados principios generales: el de que no podrían compensarse los. 

años de pdrdida con las de ganancia, la no inclusión de la partici-

pecidn en el salario, pare efectos de indemnizaciones, une protec - 

cidn a la participación semejante a la del salario y, por dltimo 

repitiendo el precepto constitucional, el principio definitivo de - 

que el derecho a la perticipecidn no implicaría la facultad de in-

tervenir en le dineccidn o administración de las empresas. Por esa. 

puerta relee y tendenciosa, especie de les manos de los trabajado-

res el principal volumen de lee utilidades. 

El sistema de le ley de 1970.- La nueva ley no ha modifl - 

ceda sultancielmente a la anterior en materia de utilidades, por lo 

que hace el aspecto de fondb. 

Be cambiaran en beneficio de los trabajadores les reglas.; 

concámlentes a le infOrmecidn que debe facilitarle el patron yes.. 



redujeron e la mitad los plazos de exención pare las empresas de 

nueve creación y para las dedicadas, siendo de nusea ~ida, ala 

elaboración de un prodUcto nuevo. Los trabajádorsi sufrieron una li 

mitación en sus derechos a participar en las utilidades, (art. 127-

11). En general se mantuvo la fórmula de 1962. 

En donde apareció una importante radical transformación - 

fue en el capttulo destinado a le integración y funcionamiento de - 

le Comisión Nacional. 

En el articulo 596, la fracción V, siemplemente establece-

que la resolución fijaré el porcentaje que deva corresponder a los. 

trabajadores sobre la rente gravable, sin hacer ninguna deducción-

ni establecer diferencias entre las empresaa. Ente acabo con la re-

solución de 1953, si bien su agonía se prolongo hasta eu décimo ani 

versaría, de acuerdo a lo estableci¿l en el articulo séptimo trensi 

torio de la nueva ley. 

Con fecha 13 de julio de 1973 le Secretarla del Trabajo y-

Previsión Social expidió una convocatoria pare revisar la resolu 

ción anterior r  despuU de diez euros de estar vigente y apoyándose 

en la fracción 1 del articulo 587 que le autoriza a hacerlo" Cuando 

exista.. estudios e investigaciones que lo justifiquen". 

Instalada la nieva Comisión Nacional y aatiefechos todos - 



loe requisitos Ce lly, el Consejo de Representantes precedido por - 

Arturo Llorente González y bajo la Dirección Térnica de Manuel Uri-

be Castañeda, dictó una nueva resolución el día 11 de octubre de - 

1974 (Diario Oficial del dla 14 de octubre de 1974), aprobada por - 

el voto favora"le de los representantes del Gobierno y eg los Tra - 

bajadores y con una curiosa firma expresiva de "Solidaridad Tripartí 

te" por parte de loe representantes de los patrones". 

En ella se estableció cano acuerdo fundamental que loe.- m 

acuerdos participarán en un 8, de las utilidades de les empresas ríe. 

la que prestan sus servicios , 	hacer ninguna deducción, ni ea - 

tablece.• diferencias entre les empresas. Este porcentaje se aplica 

rd sobre la utilidad 'Gravable" esto es antes de impuestos y fu. - 

establecido temiendo en consideración le necesaria reinversión de - 

capitales, el interés razonable oue debe percibir el capital, así - 

como le necesidad de fomentar el desarrollo económico del País, co-

mo elementos de juicio previos a la determinación del porcentaje. - 

(Considerando 18). 

El voto "solidario" de loa representantes patronales dnica 

mente tuvo por objeto "dejar constancia que la equivalencia del 

porcentaje establecido hubiera sido aceptable en caso de haberse to 

cado en cuente la utilidad como bwoe de reparto, después de haberse 



Z." 

cubierta el impuesto de la renta correspondiente. En realidad ex - 

presaba el voto una Intima satisfacción por lo que ha sido consida. 

rada por el sector patronal una fórmula cómoda cuyo imoacto econd 

mico no modificará el révimen anterior. Cálculos oportunos demostra 

ron que entra el 2C fictimio de 1963 y el 8% real de 1974 no hay - 

apenas diferencie. 

La pluma patronal se did gusto alcribiendo "Solidariamente" 

una resolución a todas luces convenientes. 

El Quid de la cuestión radiad en una curiosa y atinada in_ 

terpretaciOn de la Direccida Téunica a propósito del concepto cons-

titucional de "Renta Grabable" que lógicamente excluye la deducción 

de impuestos, ya que de otro modo seria "Renta Gravada" tan perogru 

llegas verdad desvirtuó los argumentos patronales en otro sentido. 

Regulación Jurídica.- La participación de los trabajadores. 

en las Utilidades de las empresas se encuentra regulada jurídicamen-

te per las siguientes disposiciones= Articulo 123 constitucional= - 

Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente dtil; al - 

efecto se pronoveran Di creación de empleos y la organización social 

para el trabajo, contarme a la ley. 

El Cong-eao-de la Un:da, sin Tantravenir a las bases si - 

guientee, deberá e, pedir leyes uotze el trebejo, las ousleJ regirán.  



y de una manara general, todo contrato de trabajo': 

El(. Loa trabajadores tendrán derecho a una Praticipacidn en las uti 

lidades de lee amerares, reguladas de conformidad con las siguien - 

tes normas, 

a).- Una Comisión Nacional, integrada con representantes da los tre 

bejadores de los patronos y del Gobierno, fijar( el porcenta-

je de utilidades que deban repartirse entre los:trabajadores. 

b .- La Caminen Nacional practicara las investigaciones y realiza-

ré loa.estudios necesarios y paropiados pare conocer las condi 

cienes generales 'I la economía nacional. Tomaré alai misma en-

consideración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial 

del pais, el interés razonable que debe percibir el capital y-

la necesaria reinversión de capitales. 

c).- La misma Comaidn podré retasar el porcentaje fijado ciando - 

existan nuevos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

d).- La ley podré exceptuar de la obligacidn de rapartir utilidades 

a la empresa de nieva creación curante un minero determinado y-

limitado de años, a loa trabajos de exploración y e otras acti-

vidades cuando lo justifiquen su naturalaza y condiciones perti 

culero». 



e).- pera determinar el monto de las utilidades de cada empresa se- 

temerá como base la renta gravable de conformidad con las dis-

posiciones de la Ley del impuesto sobre la Renta. Los trabaja, 

dores podrán farmular ante la oficina correspondiente de la Se 

tratares de Hacienda y Crédito Póblico las objeciones que juz-

guen conveniente*, ajustándose r..1 procedimiento que determine-

le Ley. 

El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades.. 

no implica le facultad de intervenir en la dirección o admi - 

nistración de las empresas. 

Ley Federal del Trabajo. 

Capitulo VII. 

Participación de los trabajadores en les Utilidades de las 

Empresas. 

Artículo 117.- Los trabajadores participaran en las uti:Udades de - 

las empresas, de conformidad con el porcentaje que determine 'e 

Comisión Nacional pera la participación do loe Trabajadores en las-

Utilidades de la Empresa. Se considera que el derecho de los traba 

jactares de participar en las utilidades de las empresas, de canfor- 

eidad con el porcentaje del 011 que determinó la Comisión Nacional - 

Pera el Reparto de Util:.drides, en su resolución publicada en el 



Diario Oficial ue 14 de octubre de 1974, es sin perjuicio de'. dere- 

cho que ienen los. trawajadores para obtener un porcentaje mayor o- 
. 

adicional en los contratos de trabajo: irdividualesy colectivos o- 

contratos ley mediante el ejercicio libre del derecho de huelga, ya 

que el porcentaje de participación fijado es una garantía social - 

mínima que protege a los trabajadores. 

Articulo 118. 

Pera determinar el porcentaje a que se refiere el articulo 

anterior, la Comisión Nacional practicará las investigaciones y rue 

lizeré los estudios necesarios y apropiados para conocer les condi-

ciones generales de le economía nacional y tomará consideración la-

necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pala, e' derecho 

del capital a obtener un interés razonable y la necesaria reinver - 

sión de capitales. 

Se comente quu los derechos del, capitel no deben consignar 

se en el articulo 123. Por ello es contrarrevolucionario la reron-

me constitucional de 19W que se repruduce en parte en el articulo-

118 L.E.T. La Comisión deberé tomar en cuenta el desarrollo del ca-

pital a obtener un "interés razonable" y la necesaria reinversión - 

de capitales, colocándose así a la clase patronal por encima de sus 

propios leyes civiles y mercantiles, que fijan un interés inferior-

al otialodo en la resolución de la Comisión Nacional, adeTás Ce qun 



la reinversión de capitales origina una i .:tensión en el camno in - 

drztrial quo tiendo temblón a banaficlal al capitalista, propieta - 

rio o patrón. 

Sin embargo es plausible el propósito del legislador cuan-

do establece en la nue va ley que la Comisión Nacional pare el ne - 

Parto de Utilidades sólo tiene f:.jar el porcentaje aplicable e to - 

das las empresas, 'pero no autoriza que se hagan deducciones sobre-

el porcentaje fijado o se establezcan diferencias entre las empre - 

sea', segdn se afirma en la Exposición de Motivos y se consigne 

expresamente en la framidn V del articulo 586 de la Ley. 

Articulo 119. 

Le Comisión Nacional podré revisar el procenteje que hubie 

se fijado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1'37 y si-

guienten. 

Comentario: Es pertinente subrayar que la resolución de la 

Comisidn Nacional pare le participación de loa trabajadores en lag-

utilidades de las empresas, de 13 de diciembre de 1963, he sido mol 

Picada por une resolución que aborda temas sunamente importente y - 

que se refieren al pnrc,r:',eje y bese de la participación, sujetos 

obliga 'os a participar, ingresos gravables estimado, ingresos gra - 

~lea de las aujetos, pórdides no compeneables, sujetos exentos del 



impuesto, sujetos exentos e participar, ejercicios irregulares, 

participe-idn adicional de utilidades y otras cuestiones de suma 

trascendencia. La resolución fue publicada en el Diario ()ricial da-

la Fderación de 14 de octubre de 1974, y que entró en vigor al diem-

siguiente de su publicacién en el citado Diario. 

Articulo 120. 

El porcentaje fijado por la Comisión constituyo la partici 

pecién que correspondiera a los trabajadores en las utilidades de - 

cada empresa. 

Para los efectos de esta ley, se considera utilidad en ca-

da empresa la rente gravable, de conformidad con las normas de la - 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Comentario' La resolución de la Comisión Nacional para la, 

Participación Je los trabajadores en las utilidades de las empre - 

sea, publicide el 14 de octubre de 1974, fijo el porcentaje de uti-

lidades en un 3% sobre la renta gravable, sin hacer ninguna dedic - 

cien y establecer diferencia entre las empresas. La renta gravabla-

se determine confarme a las normes de la Ley del Impuesto aniare.la, 

Renta. 

Articulo 121. 

El derecho de los trabajadores para formular objeciones e- 



la declaración que presente el patrón a le Secretaría de Hacienda. - 

y Crédito Pabilo°, se ajUstard a las normas siguientes: 

1.- El patrón, dentro de un término de diez diez contados a partir._ 

de le fecha de la presentación de su declaración anual._ entregaré. 

a los trabajadores copia de la misma. Los anexos que de conformi - 

dad con los disposiciones fiscales debe presentar a la Secretaria - 

de Hacienda y Crédito Pdblico quedarán a dispoeición de los trabaja 

dores durante un término de treinta días en las ofiCinas de la en - 

presa y en la propia Secretaría. Los trabajadores no podrán poner - 

en conocimiento de terceras personas los datos contenidos en la de-

claración y sus anexos; 

11.- Dentro de los treinta días siguientes, el Sindicato Titular - 

del Contrato Colectivo o la mayoría de loa trabajadores de la en - 

presa, podrá formular ante le Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pdblico las observaciones que juzgue convenientes y. 

111.- Le resolución definitiva dictada por le misma Secretaría no - 

podrá ser recurrida por los trabajador**. 

Di.- Dentro de los trc:nta días siguientes a le resolución dictada-

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico, al patrón dará cure 

plimiento a la m'eme, independientemente de que la impugna. Si como 

resultado de la impugnación variara a eu favor el sentido do la re- 



eolución, los mos hechos podrén deducirme de las utilidades co - 

rrespondientee e los t.-atajadores en el siguiente ejercicio. 

Comentario: Si el patrón no entrega a los trabajadores co-

Pis de au declaración anual, ni pone e su disposición los anexos co 

respondientea, ra les corre el término de 30 días para tormular ob-

jeciones. 4a resolución definitiva pronunciada por la Secretaria de 

Hacienda, podré impugnares por los trabajadores a través del jui - 

cío de amparo indirecto. 

Articulo 122. 

El reparto de utilidades entre los trabajadores deber& - 

efectuarse dentro de los sesenta nes siguientes e la fecha en que_ 

deba pegaras el impuesto anual, aun cuando esté en tr&Mite objeción 

de los trabajadores. 

Cuando le Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico aumente 

el monto de le utilidad gravable, sin haber mediado objeción de loa 

trabajadores o haber sido seta ~ante, el.rererto adicional se he 

r& dentro de los sesenta días edguientes a la feche en que se noti-

fique la resolución. Sólo en el caso de que esta fUere imlugnede por 

el patrón, ea suepender& el pago del reparto adicional hasta que — 
la resolución quede firme, garantizando el interés de loe trabaje-

dores. 



.É1 importa de les utilidades rm reclamadas en el año en -

que lean exigibles, so agregar& a la utilidad repartible del año si 

guiente. 

Comentario: Los patronos estan obligados a repartir las u-

tilidades a sus trabajadores dentro del plazo máximo de 5 meses, 

contados a partir de la fecha en que concluya su ejercicio fiscal, - 

conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Articulo 123. 

La utilidad repartible. se dividirá en dos partes iguales:-

la primera se repartirá por igual entre todos los trabajadores, to-

mando en consideración el ramera de días trabajados por cada uno en 

el año, independientemente del monto de los salarios. La segunda se 

repartirá en proporción al monto de los salarios devengadus por el-

trabajo prestado ctirante el año. 

Comentario: La utilidad repartible a que se refiere este - 

precepto se deberá distribuir entre todos los trabajadores que pres 

tan sus sarvivios en la empresa, incluyendo a loa que laboren en - 

establecimientos de 	misma, pero con la obligación de fijar el - 

proyecto de reparticidn tanto en la matriz, como en todos sus esta-

blecimientos o sucursales. 

Articulo 124. 
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Para los efectrs de este capitulo, Se entiende por sala - 

río le entidad que percibe cada trabejador er electivo por cuota - 

diaria. No se considera como parte de él :es gratificaciones, per-

cepciones y demás prestaciones a que se refiere el articulo OS, ni-

las sumas que percibe el trabajador por concepto de trabajos extra-

ordinarios. 

En los casos de salario por unidad de obre y en general, - 

cuando le retribución sea variable, se tomará como salar o diario - 

el promedio de.Ias percepciones obtenidas en el año. 

Prticulo 125. 

Pera determinar la participación de cada trabajador se ob-

corvarán las humea siguientes: 

1.- Uhe Comisión integrada por igual Mimara de representantes de - 

los trabajadores y del patrón formulará un proyecta, que determine_ 

le OerticiPeción  de cada trabajador y lo fijaré en lugar visible - 

del establecimiento. A este fin, el patrón pondrá a disposir;ón - 

de la comisión le lista de asistencia y de raya de los trabajado - 

res y les demás elementos de que disponga: 

II.- el los representantes de los trabajadores y del patrón no es - 

sanen de acuerdo, decidirá el Inspector del Trebejo. 

III.- Loe trabajadores podrán hacer las observe iones quo fugue.. - 



. 
conveniente, dentro de•un. termino de quince dise y 

IV, Si se formulan objeciones, serán resueltas por la mima con - 

Sión a que se refiere la fracción 1, dentro. de un término de quince 

días. 

Articulo 126. 

Quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades: 

1.- Las empresas de nueva creeción,durante el primer alio de funrjo-

namiento. 

II.- las empresas de nieva creación, dedicadas a le elaboración de -. 

un producto nuevo, durante los dos primeros años de funcionamiento.-

La determinación de la novedad del producto se ajustará e lo que 

dispongan las leyes para fomento de industrias nueves. 

III.- Las e presas de insduetria extractiva, de nueva rreacidn, du-

rante el periodo de exploración; 

IV.- Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las - 

leyes, que con bienes de propiedad particular ejecuten actos clon - 

fines humanitarios de asistencia, sin propósitos de luche y sin 

designar individualmente a los beneficiarios; 

V.- El Instituto Mexicano del Seguro Swiel y las Instituciones pd-

blices deerAentralizadas can fines Culturales, existenciales o de be 



naficiencia; y 

VI.- Las empresas que tengan un capital menor del que fije la Secre 

tarta del Trabajo y Previsi'on Social por ramas C -2 la industria, - 

previa consulta con la Secretaría de Comercio. La resolución: podrá-

revisarse total o parcialmente, cuando existan circunstancies eco - 

nómicas importantes que lo justifiquen. 

Comentario: Wspecto a le fracción VI que faculte e le - 

Secretaria del Trebejo y Previsión Social pare exceptuar e determi-

nadas ~presea de le obligación de repartir utilidades en razón del 

monto del capitel, es notoriamente inconstitucional, porque las ex-

cepciones a que se refiere el inciso b) de la fracción IX, aparta - 

do A, del articulo 123 constitucional, se basan en la índole y na - 

turalezá de las actividades de la empresa y no en el capitel de - 

las mismas. En consecuencia, los trabajadores que resulten exclui - 

dos y consiguientemente perjudica dee por declaración de la mencio - 

nada Secretaria, podrán impugnar dicha resolución a través del jui-

cio de empero indirecto ente el Juez de Distrito Competente. 

Articulo 127. 

El derecho de los trabajadores a participar en el reparto-

de utilidades a* ajustará a las normas siguientes• 

1.- Los Directores, Administradores y nerentes Generales de las es- 



¡mimosas no participarán en las utilidades; 

II.- Loa demás trabajadoras de confianza participarán 	las ut1.11 

dades de las empresas, pero si el salario que perciben es mayor del.  

que corresponda el trabajador Sindicalizado de más alto salario - 

dentro de la empresa, o a falta de esté al trabajador de planta 

con la misma característica, se considerará este salario aumentada. 

en un veinte par ciento, como salaría máximo. 

III.- El monto de la participación de los trabajadores al servicio, 

de personas cuyos ingresos deriven exclusivamente de su trebejo, 

de los que se dediquen el cuidado de bienes que produzcan rentas - 

o al cobro de creditoa y sus intereses, no podrá exceder de un mes-

de Salario, 

IV.- Las madres trabajadoras, durante los periodos pre y poste - 

les, y los trabajadores víctimas de un riesgo do trabajo durante - 

el periodo de incap-cidad. tempiral, serán considerados come trabaja 

dores en servicio activo; 

V.- En la industria de la conetruccción., despida de determinar quu-

trabajadores tienen derecho a participar en el reparto. La Comisión 

a que se refiere el articulo 125 adoptará las medidas que juzguen - 

convenientes para su citacidn; 

VI.- Los trabajadores domesticas no participarán en al reparto de - 

utilidades y 



VII.- Los trabajadores eventuales tendrán derecho a participar en - 

lea utilinades de la empresa cuando hayan trmbeiodo sesenta  &les, - 

durante el año, por lo menos. 

Articulo 126. 

No se harén compensaciones de los aros de pérdida con los-

de ganancia. 

Articule 129. 

La participación en las utilidades a que se refiere este - 

capitulo no se computaré como parte del salarlo, pera los efectos - 

de 	lizaciones que deban pegarse a los trabajadores. 

130. 

Las cantidades que correspondan a los trabajadores por 

apto de utilidades quedan protegidas por las ~mas contenidas-

en los articules 98 y siguientes. 

Articulo 131. 

El derecho de los trabajadores a participar en las utilida 

des no implica 1* facultad de intervenir en la dirección o adninis-

tracidn de las empresa*. 

Comentario/ El moderno derecho laboral esta en favor de 1s 

oo re/ostión de loa trabajadores en le dirección y administración de 

les mirra os, en tanto uue 	nuevo derecho mexicano se las adié* 



rotUndamenta.; Sin atbarge, ti bien es cierto que los trabajadores. 

no no tienen derecho a intervenir en la dirección y administración da-

las empreaas el tienoi facultad para,- intervenir'an su contabilidad 

y en todo aquello que sean ,,ecesario para precisar el monto de su - 

utilidad, por disposición del articulo 121. 

El Capitulo IX de la Ley Federal del Trabajo hace referen-

cia a la Comisión Nacional para la participación de los trabajado - 

res en las Utilidades de les empresas. Comprende del Articulo 575 - 

el 600. 

amentarios a la fracción D( del Articulo 123 constitucio-

nal. 

Articulo 123 Constitucional. 

Toda persona tiene derecho al trabajo digne y socialmente-

dt4 1; al afecto se promoverán la creación de empleos y le organiza-

ción social para el .:rebajo, conforme a la ley. El Congreso de la - 

Unión, sin contravenir a las beses siguientes, deberá expedir le - 

yes sobre el trabajo, las cuales regirán* 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domesticoa, artesanos, 

y de una manera general, toda contrato de trebejo; 

IX. Loa trabajaaores tendrán derecho e una participación en lee -- 

utilidades de las empresas, regulada de conformidad con las alguien 



tea normal 

a).-.110a ~laten Nacional, integrada con repretentantes de loa --

trabajadores, de los patronos y del Gobierno, fijerd el porcentaje-

de utilidades que deba repartirse entre loa trabajadores. 

b).- Le Comisión Nacional practicaré les investigaciones y reali --

zara los estudios necesarios y apropiados para conocer lee condicio 

nes generales de la economía nacional. Tomará mei mismo en conside-

ración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pais, - 

el interés razonable que debe percibir el capitel y la necesaria 

reinversión de capiteles. 

c).- La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando - 

existen nuevos estudios e investigaciones que los justifiquen. 

d).- La ley podré exceptuar de la obligación de repartir utilidades 

a las empresas de mimo creación durante un <mero determinado y - 

limitado de años, e los trabajos de exploración y e otras activida-

des cuando lo juetigique su naturaleza y condiciones particulares. 

e).- Pera determinar el monto de las utilidades de' cada empresa ~-

temeré como base la renta gravable de conformidad con 14s diaposicio 

nes de la Ley del Impuesto eobre le Renta. 

Loe trabajadores podrén formular ante le oficina correr 

diento de le Secretaria de Haciende y Crédito Pdblico les objecio - 



nes que lleguen conveniente ajustAndose, al procedimiento que --

letemine la Ley. 

f).- El derecho de loe trabajadores e participar en las utilidades-

no implica la ?Acuitad de intervenir en le dirección o administra - 

cien de las empresas; 

Comentarios: 

1.- Naturaleza del Sistema: Los estudiosos de loa problemas del da. 

recho del trabajo han claeificedo lns sistemas por le participe 

cidn de los trabajadores en las utilidades en dos categorías, e las 

que denominan; sistema voluntario y legal. Consiste el primero en - 

que su fuente es el acuerdo libre entre los trabajadores y loe em - 

presagios, siendo obvio que con posterioridad al acuerdo de volun - 

tades, el sistema deviene obligatorio, la realidad, sin embargo, es 

cm-  este sistema descartas en la voluntad del empresario, pues es - 

él quien debe aceptar desprenderse de un beneficio que le corres - 

ponde de conformidad con las leyes. El sistema legal se caracteriza 

porque, seglin lo indica su nombre, tiene su fuente en el acto le 

gislativo, que crea urs obligación cuyo cumplimiento ee hace auto - 

mélticamente exigible, por lo tanto, sin consideración e la voluntad 

de lot obligados. 

El Sistema Mexicano, que podría desde luego incluirse en . 



el llamado legal, se ele" no obstante sobre él, parque su fuente 

no es le legislación ordinaria, sino una noria conEtitucianal, par-

te ae una Constitución escrita y rígida, una suprelegel, cuyo cuca - 

plimisnto y eficacia no queden al arbitrio dil poder legislativo. 

2.- Campo da aplicación de 71 s ley: la legislación del trebejo, fedi 

m'izada en au expedición desde el año de 1923, ~in excplicamos - 

linees arribe, rige en toda la repdblite, indspehdientemente de la.. 

división politice inherente e un Estado Federal. 

Por su parte, la reforme constitucional de 1961 centran - 

zó ademds le aplicación de le ley en el problema qua nos ucupe. 

3.- El concepto de empresa: La fracción novena de le declaración de 

derechos dice, con le mayor precisión posible que 'los trebejado - 

res tienen derecho a une participación en las utilidades de las ene. 

presas.." Pero ni la Constitución ni la ley reglamentaria definie-

ron el concepto de empresa, de que se dedica que corresponde e le-

jurisprudencia y e le doctrina la elaboración y determinación del 

concepto. 

En loe tribunales y en el foro mexicano existen dm' defi-

niciones del término, le de Jorge Barrera Grafi" dice chis "le empre 

as es le organización de une actividad económica que se dirige a - 

la produCción o el interCambio de bienes o de servinios pera el - 



tes: "La unidad de nrochecidin o intercambio de bienes o servicios". 

Fácilmente se nota que los dos conceptos son paralelos, pero el as_ 

gundo no se liga ni a la idea de actividad acordmice, ni a la del - 

mercado, lo que permite eamprendcr dentro de él cualquier orgmni - 

nación que utilice el trebejo humano. Este. es el concepto Te reco-

gio nuestra ley. 

4.- Empresas exceptuadas de la obligación de repartir utilidades; - 

Conviene hacer notar, que estemos en presencia de una facultad dis-

cresional, lo que quiere decir que el Congreso Federal no está obli 

gado a consignar excepción alguna, así como también puede suprimir-

tiempo las que hubiese establecido, siempre, claro esta relcetando. 

el principio de irretroactividad de las leyes. 

La primera se refiere a las empresas de nueve creación, --

sin agregar ningdn calificativo o nircunstancia, y las exceptda - 

con lo que da a entender que el beneficio se otorga a todas las em-

presas que indif:an sun actividades. "A las empresas de nueve crea - 

elan dedicadas a la elaboración de un producto nuevo" la mime frac 

cien Lic. "la determinación de la novedad del producto se Ajustará-

s lo que dispongan. 



Las leyes para fomento de indáetries nuevas", remisión que 

tiene por objeto ofrece:• criterio legal definido parala determina-

ción del concepto, la exceptuación te limita e los cuatrbprimeros-

a5os de funcionamiento de la empresa, por lo tanto dos años masque 

la hipótesis primera. 

"Las empresas dedicadas a la industria extractiva". 

Durante el periodo de exploración u. Es suficientemente 

bido que la industria extractiva. que es tanto decir la industria - 

minera, 'e desenvuelve en dos etapas/ la exploración, pera deecu - 

brir las vetas y determinar su costeabilidad, y la explotación. La, 

doctrina ha llegado e le conclusión de que la exceptuación resulta-

innesaria, pues es obvio que en el periodo de exploración, puede - 

haber utilidades. El problema que actualmente se debe consiste en 

determinar si estas ~presas pueden acogerse a la primera hipótesis 

de la primera excepción= de una manera general puede decirse que - 

prevalece le opinión negativa, tanto porque le declaración y la ley 

limitaron la excepción al perioda de exploración, cuando porque el-

descubrimiento de Las vetee y la determinación previa de au costea 

bilidad no la justifica, ye que loa metales tienen un mercado necio 

nal • internacional firme  y Previsible. Las Instituciones de Asisten 

cia Privada. neoonocicbs por las leyes. El legislador ordinario le- 

justificó diciendo cija eses instituciones implican le afectación de 



un patrimonio y de sus productos a la obtención de fines hLmanita - 

rios en beneficio do las clases necesitadas, lo que excluye la idea 

de utilidad repartible. 

Al I.M.S.S. y a las Instituciones ludblias descentralice - 

das cm fines culturales, asistencias o de beneficiencia. 



CAPITULO III 

CCMISION NIACIMAL PARA LA FARTICIPAGION DE LOS TRASAjADDRES 

EN LAS UTILÍDADEF DE LAS EMPRESAS. 

FUNDAMENTO JURIDIC.O. 

Por reformas a las fracciones VI y IX del Apartado A del - 

Articulo 123 constitucional, contenidas en el Decreto del 20 de no-

viembre de 1962, publicado en el Diario Oficial de la Federación - 

de fecha 21 del mismo mea, es creó la Comisión Nacional para la Par 

ticipación de los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

Su integración, competencia y funcionamiento, pera deter - 

minar el porcentaje en las utilidades de las empresas que correspen 

de a los trabajadores wederon establecidas en las disposiciones - 

del titulo segundo, Capitulo V-bi■ ami como en el articulo 6o. tren 

sitorin de las reformes y ediciones a la Ley Federal del trabajo ya 

derogadas, consignadas en el Decreto de 29 de diciembre de 1962, 

publicado el die 31 del citado mea. 

Como lo ordena la Ley Federal del Trebejo (en sus articu - 

los 42S-M Fracción II, y 6o. Transitorio), el Secretario del Tra -

bajo y Pravieldn Social expidió, con fecha 29 de enero de 1963 la 

Convocatoria a que se refieren los preceptos legales y citados, y - 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación del die 30 dalo. 



Mamo Mes y «Ro. 

De conformidad con la Convocatoria eludida fueron rewrri- 

- dos los trabajadores y patronos Sindicalizadas y los patronos inde-

pendientes, pera. que por medio de Delegados nombrados de acuerdo - 

con la Ley de la Materia, concurrieran el 20 do febrero del citado. 

ano a la Convención que se celebrarlo en la Secretaria del Trabaja. 

y Previsidn Social para elegir cinco Representantes de los trabaja-

dores y cinco Representantes de loe.patronos,ast como sus respecti-

vos Suplentes, que, con los representantes del Gobierno, integre 

rían, el Consejo de representantea de la Comisidn Nacional pera le-

participacidn de los Trabajadores en lar utilidades de las empre 

En virtud de haberse considerado insuficiente el plazo ini 

cialmente fijado, por acuerdo del Secretario del Trabajo y Previ - 

sidn Social, de fecha 5 dé febrero de 1963, publicado en el Diarin-

Oficial de la Federación 1 7 se amplid hasta el 23 del mismo mes - 

el termino pera celebrar le Conveddidn.'La Convención se llevó a 

cabo en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social ente su titu - 

lar en la fecha indicada y en ella fueron electos los representantes 

de las Remas de la /ndistria y Actividades a que se refirió la Con. 

vocatoria. Por su importancia histdrice cebe mencionarlos' por gen. 

te de loe representantes obreros (Propietarios) Adilto Flores Che - 



pa, Jesós Yuren Aguilar, Blas Chumacero, Alberto Juárez Blancas, --

Enrique Rangsl (sus suplentes respectivamente) Alfredo Rodriguez - 

José Ortiz Petriciioli, Francisco Benitez, Francisco 'anilina Toma-

res y Samuel Mara. Fueron electos CCM representantes de los patro-

nos (Propietarios) Lic. José Campillo Sáinz, Ramiro Aleto/ro, Lio.-

Ricardo García Sáenz, C.P.T. Carlos A. Isoard, Heriberto Vidslee - 

(y sus suplentes respectivamente) los Licenciados Rafael Lebrija, - 

Fernando Yllánes Ramos, Alfonso Ortega Vélez, César y Genero Sar - 

cía. 

El Sr. Presidente de la Repdblica designó cono Presidenta. 

de la Comisión Nacional al C. Lic. Hugo Margáin, y al Secretario 

del trabajo y Previsión Social Lic. Salomdn González Blanco, oon 

las facultades otorgadas por Ley. Designó como Director Técnico al-

Dr. Octavio A. Hernández y como Asesores Representantes del Gobier-

no a los Licenciados Carlos Gerges y Everardo Gallardo Jr. ast como 

los Asesores de la Dirección Ttinicat Dr. Roberto Martínez Leclain-

che y Lic. Salvador More Hurtado. 

La representación de los trabajadores designó como Aseso - 

roa Auxiliares de la Dirección Técnica al Lie. y Dip. Joaquín Gam - 

boa Pesco* y Lic. Juan Moisés Calleja y por su parte la repreaentm., 

ción de los patronos designaron con el mimo carácter e loa CC. Li-

cenciados Guillermo Prieto Fortón y Gustavo Romero Kolveck. fueron- 



Asesores Técnicos también en. dicha Comisión los Seriares tics. Al 

fredO Uruchurto, Emilio Carrillo, Enrique Araujo, Ernesto Velderra- 
, 	..< 	. 

ma'Herre.a, Manuel Torres y el C.P.T. Manuel Rodriguez Rocha/ Aseso 

res Técnicos Auxiliar.ls Alfonso Alvirez Friscione y Fernando Corvan 

tes, como Secretarios de la Presidencia y de la Dirección Técnica - 

Luis Riba y Rincón Gallardo y Jaime H. Castellanos. 

En esta forma quedó integrada la Primera Comisión Nacional 

conforme a la Ley. 

Una vez inl.,:eljrado el Consejo de Representantes y para --

cumplir las disposiciones legales (Fracción 1 del articulo 426-U - 

y el 6o. Tranr.itorio) de le Ley Federal del Trabajo, el Prusidenta. 

de la Comisión ord,n6 publicar en el Diario Oficial do le Ft,dera - 

cien del lo. de Marzo de 1963, aviso en que concedió un plazo de -

tres meses a Trabajadores y Patronos y a sus Organismos Representa-

tivos oari1 que apenarán a la Comisión Estudios y Sugeüuncias, lacen 

PsRados do los documentos y pruebas correspondientes. En la primera 

Junta del Consejo de Representantes celebrada el lo. de marzo del - 

mismo afio, el Presidente de la Comisión (en cumplimiento de la Frac 

ción 1 del articulo 426-L), sometió al Consejo el Plan dm Trabajo 

de la Dirección Técnica, mismo que se aprobó en la 2d. Sesión cele. 

girada el die 15 del mismn mes y ano constante de los siguientes 10. 

trnESS: 



'1.- Análisis de la :situación económica lancionel, 11 medidas Ocre el 

deserroM y fomento ecundmico del Pais 111-Normas peridetentioner- 

el capital en las snpresae, y fijación del interés razonable del - 

capitel que reconoce la ley, IV normas aplicables a la reinveraiein-

de utilidadís cr, las empresas, y V fijación del concepto le utili - 

dad gravable para efectos de participación de utilidades a los tra-

bajadores, VI causas que pueden dar legar ale revisión de las utili 

dadas de las empresas, VII clasificación de las actividades mondad 

ces por ramas afines, VIII estudios liebre loe sistemas de aplica - 

cien del porcentaje para la participación de utilidades, en rever - 

de los trabajadores, IX cateas que permiten la revisión del porcen-

taje fijado pare el reparto de utilidades y estudios que la justifl 

quen, X antecedentes legales, nacionales y extranjeros. Con el rin-

de cumplir con las atribuciones y deberes que ordena la ley Federal 

del Trabajo, el Consejo de Representantes practica y realizó ~la- 

tamente las investigaciones y estudios csee juzgó convenientes para- 

el mejor cumplimiento de su función, solicitó y obtuvo opiniones de 

diversas asociaciones de trabajadores y patronos y recibió sugeren- 

cias preeeirtedes por trabajadores y patronos y designó las Comisio- 

nes para el desarrollo del Plan de Trabajo de la Dirección Técnica. 

le Dirección Técnica de la Comisión practicó las invedtin 

cianea y realiza los estudios propuestos en el Plan de Trebejo asara 



bada por el Canse» de Representantes y en repetidas ocasiones se - 

dirigid e les Cámaras de Comercio e Industrie. Sindicatos, /nstitu 

cienes Federales y Estatales y de Enserianza Superior, con el aoje -

to de recabar y considerar los documentos presentados (en aCatamien 

to de las Fracciones 1, 11 y 111 del articulo 428-5 de la Ley Fado.. 

rol del Trebejo derogada). 

El 31 de octubre dd 1963 terminó el periodo de inuestige-

cienes y estudios señalados por la Ley y se dio por desarrollado el 

Plan de Trabajo aprobado por el Consejo de Representantes (sellen - 

lo ordenado por los artículos 426-U Fracción 11 y 6o. traneitorio)-

Después del periodo resolutivo (fijado por la Fracción 111 lel ar - 

ticulo 428-U) el Consejo de Representantes dicte resolución une vez 

de haber aceptado incorporar la información de la Dirección Tecnlma 

(a que se reaere el articulo 428.5). 

La resolución contiene los antecedentes divididos en va - 

rice puntos, entre ellos, la Secretaria de Trebejo y Prisión So - 

cial , el capita minino de los empresas, asi como las excepc~ 

de repartir utilidades: contiene ademes tres considerandos desalo - 

sed6s en varios puntos que establecen principios y conceptos de la-

participación de Utilidades y la reeolucien que contidhe 30 puntos-

mes y en terminas generales señala que los trabajmdores participa - 

ron en les utilidades de lea empresas donde laboran en un 200, dm - 



lo utilidad rep,aJible, neta, ye que para determinarla se tomaré - 

como base la rente grav_ble conforme a la ley del impuestn sobre- 

la renta así como una deducción del 30% por el interés razonable que 

debe percibir el capital y la necesaria reinversión de capitales, - 

además un tanto por ciento de deducción conforme a una tarifa cal - 

culada para obtener el factor de relación el capital y la fuerza - 

de trabajo. 

El primer reparto de utilidades de acuerdo a la resolución 

mencionada, se llevó a cebo en el arlo de 1964, Durante los años 

subsiguientes los trabajadores participaron en las utilidades de 

las empr,sas, en los términos de dicha resolución hasta el 14 de oc 

tubre de 1994, fecha en que publicó en el Diario Oficial de la F-Lde 

ración la nueva resolución eme entre en vigor a partir del die si - 

guíente. 

las disposiciones jurídicas que regulen a la Comisión Na - 

cional para la Participación de les*TrdWajeCares en las utilidades-

de las empreees, entre otras se encuentren las siguientes. 

Articulo 123 constitucional. 

Toda persona tiene derecho al trebejo digno y socialmente 

dtil; el efecto se preeverdn la creación du empleos y la organiza-

ción social para el trabajo, confbrne a la ley. 



El Congreso de la Unión,- sin contravenir a las beees el 

guientos, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticot, artesanos,-

y de una manera general, todo contrato de trabajo; 

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las 

utilidades de las empresas, regulado do conformidad con las siguien-

tes normas: 

a).- Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los tra- 

bajadores, de los patronos y del gobierno, fijaré el porcentaje 

de utilidades que. deba repartirse entre los trabajadores. 

b).- La Comisión Nacional practicará les investigaciones y rgtolízn  - 

rd los estudios ocesarios y apropiados para conocer las condivie - 

nes generales fo la economía nacional. Tomará asi mismo en conside - 

ración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pata, - 

el interés razonable que debe percibir el capitel y la necesaria 

reinversión de capitales. 

c).- la misma Comisión podrd revisar el porcentaje fijado cuando 

existan ~vos estudios e investigaciones que ln justifiquen. 

LEY FEDURAL DEL TRABAJO. 

Art. 117.- Los trabajadoses participarán en lisa utilidades de las -.. 

r1Treses, de conformidad con el porcentaje que determine le Comisión 



:.acional para la participttción de los trabajadores en las Utilide 

des de les empresas. 

Art. 116.- Pera determinar el porcentaje u que se refiere el articu 

lo anterior, la ComisitIn Nacional practicará les investigaciones - 

y realizará los estudios necesarios y apropiados pare conocer las - 

condiciones generales de la economía nacional y toleré en conside.. 

ración la necesidad de fomentar el desarrollo industrial, del país, 

el derecho del capital a obtener un interés razonable y la necees - 

ría reinversión de capitales. 

Art. 119.- La comisión nacional podré revisar el porcentaje que hu-

biese fijado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 5/37 

siguientes: 

Art. 120.- El porcentaje fijado por la comisión conatituye la par - 

ticipación que corresponderá a los trabajadores en las utilidades _ 

de cede em-rosa, 

Pare los efectos de ésta ley se considera utilidad en cada- 

~oreas la renta gravable, de conformidad con las normas de le Ley-

del impuesto sobre la rente. 

Sit integración. 

La Canelón Nacional Dere la participación da los trabaje- 



dores en les Utilidades de las empresas, te integrar Por un Presi 

dente, un consejo da representantea y une Dirección Técnica. 

El Presidente dela Comisión es nombrada por el titular del 

Poder Ejecutivo Federal, debe satisfacer dos requisitos técnicos: - 

poseer titulo,legalmente expedido de Licenciado en Derecho o en Eco-

nomia y h=berse distinguido en estudios de Derecho del Trabajo y Eco 

nómico; siendo de notar que los estudios deben referirse "dos as - 

pectos de la vida social, íntimamente vinculackm,pero no obstante - 

distintos. 

El Consejo de representantes es el cuerpo central de la - 

institución, reflejo de los princip'1,oa constitutivos de los organis 

mos de trabajo, y se compone de dos elementos: Le representación - 

Estatal, formada por el Presidente de la Comisión, que tiene el vo-

to oficial, y dos asesores, con voz informativa, nombrados por el - 

Secretario del Trabajo. El segundo Elemento es un ndmero igual no - 

menor de dos ni mayor de cinco, de representantes propietarios y - 

suplentes de los trabajadores sindicalizados y de los en:reser-íos, - 

designados en las contenciones a que .:ebe convocar la Secretaria - 

del Trabajo. Dos cuestiones merecen ser reveladas= Le primera, que. 

en la designación de los representantes de 11-95 trabajadores sólo - 

intervienen los sinAlcalIzados; y la segunda. qun le representación 

eLzatal dispone dr un solo voto contra los votos del trabajo y del- 



Capitel, los cuales pueden ser desde cuatro hasta diez. Esta condi-

ción minoritaria, que existe en proporciones rem.dantea ln'tedos - 

los orgenimmos del trabajo, no ha constituido un inconveniente pera 

el funcionamiento normal y legal de dichos organismos, pues salvo - 

caeos esporádicos los representantes de los trabajadores, y empresa 

ríos votan siempre en forma distinta, por lo que en la inmenso mayo 

rla de los casos el representante del Estado es luien decide. 

Finalmente, la dirección Técnica consta de un Director, de 

los asesores técnicos que designe la Secretaria del Trabajo y de - 

los asesores Técnicos Auxiliares que nombren los representantes de-

los trabajadores y de loa empresarios, en la inteligencia de que - 

todo éste personal debe poseer titulo legalmente expedido de Licen-

ciado en Derecho o en Economia. 

sus FtficInNEs. 

Me propongo analizar el funcionamiento de la Ccnieión como 

un todo, y les funciones con que cumple cada uno de sus tres orea - 

nos, las que al bien man distintas, catan dirigidas c un mimo 

fin. 

A. Le Comisión tiene un deber único; Fijar la participación en lea- 

utilidades. 

En el cumplimiento de este deber recorre dos etapas: le pri 



erra, e laque creemos puede llamarse de preperacjón y estudio, --

tiene por objeto, como le indica ésta denominación; reunir las ele-

,.ffientos técnicos y analizar les condiciones económicas del pais y - 

de las empresas, y concluye con la formulación de un informe de la-

Dirección Técnica, que se somete al Consejo de representantes. La . 

segunda, a la que pensemos le conviene , el nombre de etapa de discu-

sión y resolución, termina con la decisión que fija la participe 

cien. De conformidad c on les normas legales, la Comisión es int, - 

gró pare emitir la primera resoluciUn, pero concluida esa misión se 

disolvió, lo que quiere decir que su actividad»  no es permanente. La 

posibilidad de una reunión depende de le solicitud que prmsenten 

los trabaja, lores o los empreelrios y de une nueve convocatoria de - 

integración, expedida.por le Secretaria del Trabajo. 

S. El Presidente es el pivote en torno al cual gira le buena marcha 

del organismo, al extremcide poder decir que el éxito de la Comisión 

depende de su actividad. 

Desde luego, es el Jefe del Personal Técnico, convoca ---

y preside el Consejc de Representantes y es el conducto para comu-

nicar al Secretario de Trabajo los asuntos que le importen a la - 

Comisión mi, finalmente, el ejecutor de las resoluciones del Cense 

jo. 9u primera etribuci61 concreta, punto de partida de todo el - 

trabajo de la Comisión, es la preparación del plan de trabajo pare 



la Dirección Técnica, quo debe comprewfor todos los estudios e 

investigaciones necesnries y apropiados para conocer les condicio - 

nes generales de la economía nacional. Esta primera actividad es de 

le mayor trascendencia, pués el plan de trabajo determinaré, de une 

manar' general, la orientación de los estudios e investigaciones;_ 

claro esta que puede solicitar la colaboración de los asesores 

técni os estatales y auxiliares eón de la misma Dirección Técnica 

paro es de su incumvencia y responsabilidad la redacción definitiva 

una vez concluido el plan, debe someterse pare su aprobación o re - 

formas al Consejo de representantes. La segunda atribución, es con-

secuencia de le anterior, y se expresn en el t'abur de reunirse pe-

riodicamente, por 7o menas una vez al mes, con el Director y los - 

Asesores Técnicos pera cambiar impresiones y vigilar el deeerro130-

de loe estudios e investigaciones. 

C. La Dirección Técnica ci el órgano de recopilación de datos y ds-

estudio, actividades que expAcsn por si molas la importancia de - 

sus fUnciones; de ella podría decirse qUe ee el instrumento intelec 

tuel de la Comisión. 

Ou función fundamental estrive en dar setiefeccidn al plan 

de Trebejo, tal como hubiese sido aprobado por el Consejo. A este 

fin, la ley reglamenteriL le otorga todas las facultades neceenrias 



Y edecuadas pera que puede practicar las investigaciones y rtleli - 

zar los L.studios requeridos por el plan, sin Cldb, en el Cimplimien 

to de su misten se haya bajo la Jireccidn y vigilancia del Presiden 

te de la Comisión, que disfruta de une libertad de trabajo e inves-

tigación plena, un efecto de su integración como un cuerpo colegia-

do ticnico. Por otra parte, en el desarrollo de sus funciones, es - 

impone algunos deberes. La Dirección puede y debe: 

e).- Solicitar toda clase de informes y estudios de las institucid 

nes oficiales, federales o estatales y de las particulares que se - 

ocupen de problemas eccrdWdcos, tales, corno los institutos de in - 

vestigaciones sociales y económicas; y en general, allegarse todos-

los elementos que juzgue neceudrio y apropiado; 

b).- La ley quizu respetar una vez mds el principio de que los has. 

Ores interesados en la solución de un problema deben ser escuche - 

dos entes de su resolución, debe recibir y considerar los estudias, 

informes y sugerencias que le presenten los trabajadores y loa el% - 

primarios; por lo tanto,. lee organizaciones sindicales y cualquier.. 

trabajador o empreasrio este facultado pera dirigirse a le Direc 

cien. 

c).- Indicases en un ~raro anterior que el trebejo de la Circe 

tddon connluye con un informe, que cebe serpresentado al Consejo. 



La Comisión red-ctora'del proyecto explica que se vio nolo 

cada ante la alternativa de un informe o de un dictamen como resul-

tedo de las investigaciones y estudios, y que se dmcidió por el - 

primero de los términos, en virtud de que un dictamen debe concluir 

con proporciones concretes, lo que habría podido restringir la li - 

berted de discusión del Consejo y aun influir sobre su decisión. 

D. El Consejo ea el emanó Decisorio, y corso su nombre lo indica - 

es la voz de las clases sociales y del Estado. 

Pero a fin de que pueda cumplir su alta misión, distribuye 

sus funciones en dos períodos; da investigación y Estudio el Prime-

ro y decisión y el segundo. Aparentemente hay una duplicidad de - 

actividades, pero el legislador pensó, par una parte, que estaría - 

en contra del espíritu y del texto constitucionales la reducción - 

de la acción del Consejo al conocimiento de los trebejo de la Dirsc 

ción y a le deducción de les conclusiones que se desprendieran de - 

ellos; por Otra parte, los autores del proyecto juzgaren que le - 

Dirección Técnica deberte ser une primores instancia en el procesa-

de investigación y estudio, une especie de órgano auxiliar, en mane 

re alguna un sustituto del Consejo. Partiendo rae' Sas anteriores 

ideas la ley reconoció las facultades del Consejo pare practicar 

directamente las investigaciones y realizar los estudios, solicitar 



informes, pedir le opinl'on de las orgenizacionea de trebejad:Pres - 

y empresarios, nombrar comisiones` pare que efectuen estudios eso, 

diales, y de una manera general' "Al llegarse todos los elementos - 

que juzgue conveniente" pera el mejor desempeño de su cometido. 

Concluido el'primer periodo, el Coneiejo se reune para dictar la Re-

solución final. 

Normes rectores.de le POtividad de la Comisión: 

Al deecribir la estructura y las funciones de dos órgangs. 

de la Comiisión, tuvimos que referincs, si bien en formaindirecte, - 

a les normas que rigen las:actividades, pero vale le pena ofrecer - 

une síntesis de ellas: 

e).- La primera medida es la Convocatoria que debe hacerse e los--

trabajadores y emoresarios para que elijan sus representares, y - 

le designación del Presidente y del Personal Técnico. 

b).- La segunda, una vez estructurada la Comisión, en la formula - 

ció!, del Plan de trabajo 'ara le Dirección Técnica. 

c).- inmediatamente después, el Presidente debe ordenar la publica-

ción de un aviso, invitando a los trabajadores y empresarios de la-

Repdblica para que, centro de un término de tres meses. presenten - 

e le Comisión 1-.s estudios y sugerenctes que considere acoMpanados-

de les pruebes y 1.jacumentos que lu sirve de justificación. 



d)... La Dirección Técnico diepons de un término de ocho meses para-

desarrollar el plan de t'absjo. 

e).- Dentro de ese mimo término. el Consejo puede efectuar las in-

vestigaciones y estudios que juzgue op-xtuno y las demás activida - 

des que le correspondan. 

f).- Concluido el término debe dictaras la resolucirn definitiva. - 

Requisitos de la Resolución: 1s ~l'Inicien y la ley señalaron 10e. 

requisitos que debe setisfacer la reeolucidn, señalamiento indispen 

eable. dado el carácter técnico de que se le revistió. Puede dividir 
• 

se en requisitos procesales y requisitos de Fondo. 

a).- La Declarecien Mexicana de los derechos del hombre ordena quek:. 

toda resolución de les autoridades estatales debe estar fundada y - 

motivada; en aplicación de este principio, dispone que le rusolu 

cien expresaré los fundamentos que le justifiquenTM. 8) el Consejo—

tiene el deber, de 'tomer en consideración el informe de le Direc - 

cien Técnica, las investigaciones y estudios que hubiese realizado-

y las sugerencias y estudios presentados por los trabajadores y los 

empreearioe." 

~MAS DE DETERMINAC/CN DEL MONTO DE UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. 

Afttaulo 120 de la Ley Federal del Trebejo. 

El porcentaje fijado por le Comisión constituye le partir!. 



Pecién que corresponder* a loa trabajadores en las utilidades de 

cada empresa. 

Pera los efectos de esta ley, se considere utilidad en ce-

da empresa le renta gravable, de confbrmided de las normas de la - 

ley del impuesto sobre le renta. 

La resolución de le Comisión Nacional pare.la Participa - 

cían de los Trabajadores en les Utilidades de les Empresee.cublice-

da el 14 de octubre de 1974, fijó el por:entaje de utilidad de un - 

9% sobre la renta gravable sin hscer ninguna deducción ni estable - 

cer diferencias entre las empreses,la renta gravable es determina - 

conforme a las normas de la ley del impuesto sobre la renta. 



CAPITULO IV 

FACU.JAD DE LA COMISION NACItNAL PARA LA PARTICIPAC131 

DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTIUMM:IES DE.LAS EMPRESAS PARA 

REVISAR EL PORCENTAJE FIJADO. 

FUNDAMENTO JURID1O0. 

Art. 123./X. Los trabajadores tendrán derecho e une participación.-

en les utilidades de las empresas, regulada de conformidad con les-

siguientes normas: 

c).- La mime Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando 

existan nuevos estudios e investigaciones que lo justiriquen. 

119. Ley Federal del Trebejo. 

La Comisión Nacional podré revisar el porcentaje que Pubis 

se fijado, demonformided con lo dispuesto en el articulo SS? y - 

siguiente. 

Art. 587. Para le revisión del porcentaje, La Comisión se reuniró: 

1.- Por convocatoria expedida por el Secretario del Trabajo y ?re - 

visión %cielo  cuando existen estudios e investigaciones clic lo jus 

tifiquen; y 

II.- A solicitud de los Sindicatos, federaciones o confederaciones-

de trebeje:torea o de los patrones, previo cumplimiento de lon requi 



listón *alguientest 

e).- La solicitud deberá preaenterse ala Secretaría del Trabajo - 

y Previsidn Social por loe Sindicatos, Federaciones o Confederacio-

nes que representen el cincuenta y uno por ciento de los trabajado-

res Sindicalizados, por lo menos, o por los patrones que tengan a - 

su servicio a dicho porcentaje de trabajadores. 

b).- Le solicitud contendrá una e-policidn de les causes y fundasen 

tos -que le justifiquen e irá acompaaade de los estudios y doct"en - 

tos correspondientes. 

c).- La Secretaria de Trabajo y Previsión Social, dentro de los 

noventa días siguientes, verificará el requisito de la mayoría. 

d).- Verificado dicho requisito, la mima Secretaria, dentro de los 

treinta días siguientes, convocará a los trabajadores y patrones pa 

re _a eleccidn de sus representantes. 

Art. 588. En el precedimientc de rsvielidn se observarán les normas-

siguientes: 

1.- El Consejo de Recresentaates estudiará le solicitud y decidiré,-

si los fundamentos que la apoyan son suficientes pera iniciar el - 

procedimiento de revisión. Si su resolución es negatija, la pondrá. 

en conocimiento del Secretario del Trabajo y Previsidn Social yes. 

disolverá; y 



II.- Les atribuciones y 'liberes del Presidente, del Consejo de Re--

presentances y de la Dirección Técnica, ami como el funcioilamiento-

de la Comisión, se ajustarán e las disposiciones del capitulo tinca-

do la ley federal del trabajo. 

Art. 589. Los Sindicatos, federaciones y confederaciones de trebeje 

dores o los patrones, no podrán presentar una nueve solicitud de re 

visión, sitl, deectués de transcurridos diez «Nos de la fecha en que:. 

hubiese sido desechada o resuelta la solicitud. 

A..ot. 590. En los procedimientos e que es refiere este capitulo es-

otaerverán las normes contenidas en el articulo 574. 

Art. 574. En los procedimientos a que se refiere este capitulo se—

observarán las normas siguientes, 

1... Pare que puedan sesionar les comisiones regionales y el Consejo 

de representantes de ls Comisión Nacional, seré necesario que con - 

turren el cincuenta por ciento del total de sus miembros, par lo - 

menos; 

81 uno o más representantes da los trabejadores o de los ostro 

nes deja de concurrir e alguna sesión, se llamaré e los suplentes, - 

Si estos no concurren a la sesión pera que fueran llamados, el Pre-

sidents de la Comisión dará cuenta al Secretario del Trebejo y Pre-

visión epoliel Pire este he» la designación de la persone que deban- 



m.- ,Las deciaiañas se tomaallaOor:. Mayroia de votos da loa miembros 
- , 

presentes. En caso de empate, los votos de loe ausentes ee sumarán - 

al del Presidente de la. Comisión/ y 

IV.- De cada sesión se levantará un acta, que suscribirán el Presi - 

dente y el Secretario. 

RITA GRAVABLE. 

La palabra renta proviene del latín *ráditue". yeejón e? - 

diccionario de le Real Academia Española, es *la utilidad o banefi - 

cío que rinde anualmente una cosa o ln que de ella se cobra". 

Dentro del ca mpo económico se hen formulado diversas teo - 

TUS y definiciones sobre el Concepto,de renta, entre las cuales 

se mencionan les siguientes/ 

Adate Smith entiende la renta como el saldo resultante de 

restar a le producción proveniente de cualquier actividad humele, 

la cantidad que debe considerarse COMO retribución del trabajo del 

hombre. 

El economista alemán Jorge Schsnz, que a fines del siglo-

XIX escribió sobre distintos aspectos financieros, define la rente 

como el inaremento patri »niel neto obtenido en un perlado de tiem 

r-, incluyendo ciertos usos y prepteciones velprebles en dinero. 



Pare verrijn Stuart la renta es la sumo de eatisfactores - 

que en cierto periodo de tiempo queden disponibles después de la de 

duccidn que loe sacrificios efectuados pera au gereracidn. 

Einaudi haca notar que el concepto de renta, en un princi-

pio, trató dnicamente del producto de la tierra, como correspondía 

a un periodo de r.ivilizacidn predominantemente agrícola. Después, - 

continie diciendo el autor, cuando a este modo de procurarse rentas 

vinieron a añadirse otros, por medio de la industria y del comer - 

cío nació le oportunidad de extender e latos el concepto de renta:-

poco a poco el sistema tributario se amplié pera gravar los redi - 

tos de todas las caeos, que podían concevirce como susceptibles 

de dar una renta, comprendiendo entre ellas las profesiones, los - 

empleos, los préstamos, etc., surgiendo ami el moderno sistema de - 

impuemtc3 sobre le renta da las «vareas fuentes de rédito. Ehsber. 

en au obre Hacienda Pdblica, define le renta como "le ~Se de to - 

dos los ingreare que el contribuyente perol..., bien proceden de le-

posesión de capitales, de tierras o edictos, o bien de le exPlgYte—

cifon de un comercio o industria. o :el ejercicio de une profeeldn--

o trebejo y demás negocios lUcrativos". 

Mosse-Sentillan, señalan; "Consideremos como renta las in.' 

grumos derivados del trebejo fisico-intelecutal, del capitel o de - 

ambos`. Mariano Alcacer. en su obra UEonnamie Social* define '`a 



renta como 'sof:polla parte del Ingreso global qi ~mara el  'herví-

cio propio prestado por el agente natural, y constituyelo que pu-

diéramos llamar precio de las fuerzas productivas y de la natural*. 

zas' 

Wilfrido Castillo Miranda, estime que el aancepto de renta, 

se aplico tanto a ingresos como a utilidades antes de impuestos o - 

después de él u define a le rent gravable: les el ingresan 	- 

dad que recibe una persona física o moral y que sirve de base pera - 

el pego de una prestación." 

Ernesto Flores Zavala, considere que le renta esté consti-

tuida esencialmente por los ingresos en moneda o en especie, que 

provengan del patrimonio personal o de las actividades propias del - 

contribuyente, como el ejercicio de une profesión. Para él, hay tres 

clases de rentas: le renta bruta qu- se determine sin deducción el - 

gune; le rente neta que es lm qie se considera deduciendo los gestos 

que requiere le obtención o producción de los mismos y finalmente la 

renta libre que es la que queda a le persone, ~mes de deducir - 

todas las cargas que 'mudan pesar sobre elle.. 

En la actualidad ~dos las teorías principales que tre - 
• 

ten awrin :a renta: le del consumo y ls de le productividad. 

La teoría que se gula por el consumo, considere como rente-

la 51,N5 de elenco económicos que percibe una persona ~ente un 



periodo de time', determinado y que se emplee en le satisfacción de 

sus neceeidades sin retJcir le austanciapetrimonibl que poseí^ al-

comienzo de dicho periodo. 

Le teoría de 'e productividad. por su parte, estima que a 

rente está integrada por ]a totalidad de loa productos netos epe 

provienen periódicamente de fuentes rermenentes. 

Atendiendo a le legislación fiscal contemporánea que eco - 

:lidera e la renta canole fuente más importante de los impuestos sal 

redor Orle la define como el ingreso periódico y normal provenien - 

tea del capital, del trabajo o ambos e le vez, que tiene significa-

do económico y valor de cambio dentro de le cnlectivided; a.% ex - 

presión •impuesto sobra le rente" le de un contenido más restringi-

do, aunque elástico y variable, cagón le legislación de ceda lugar, 

pues afirma el autor que en algunos pelees el concepto de rente, --

aunque califica le ley, ha sido sustituido por el de ingreso, cuyo-

grado de extensión depende de la voluntad del legislador. 

bogan Cesare Cosciani, el Estado en su actividad finanrie 

re no grave por rl mismo porcentaje todo tipo de renta sino que tre 

te más favorablemente algunas de ellas, contemplando por tanto de - 

~tinto modo ol orden de obtención de los diferentes ingresos se - 

gán las características de le renta gravada, en uirtud de que el - 



gravamen pare Oeterminadas actividades..Esta es el fUndemento tse - 

rico de la diviaidn celular del iwouSeto. 

De lo anterior se desprende que doctrinalmente la renta 

estA constituida por los ingresos que provienen del patrimonio o de 

las actividades propias del sujeto, con las siguientes caracteristi 

Cali: 

1.- Ser susceptible de renovarse porque-emano <2e una fuente prodUr 

tont, como es la actividad pershnel o el capitel. En al último celo 

la rente procede y es adicional al capitel, pero as distinta de la-

te. 

2.- Que económica y jurídicamente sea propiedad del beneficiaria. - 

quien puede disposner de la Migre. 

En el campo tributario les tendencias actuales rarngen la-

doctrina acerca de la renta y destacan que es la base prinripal del 

impuesto, el cual recae s bre ella sin afectar la cnpecidsd contri- 

butiva, del sujeto, que proceda de la utilización de un Patrimonio-

en su ejercicio. 

la ley del Impuesto sobra la Renta atiende q ese capitulo-

doctrinal y ~bita que son objeto de uravamen los dingresos prov. - 

nientes del capital, del trapajo o de la cambinacidn de sorbos. 



A continuación cito elgunes disposiciones de la Ley del - 

Impuesto nobre laftente relativelal impuesto al ingreso global de 

las empresas. 

Art. 16.- Son objeto del impuesto a que este titulo refiere, los - 

ingresos en efectivo, en especie o en créditos, que provengan de la 

rea".ización de actividades comerciales, industriales, mgrirmles, gs 

nadares o de pesca, las cueles se definen como sigue, para los efee 

tos de esta ley: 

1.- Comerciales: Les que conforme a les leyes, federales tengan 

ese carácter y no están comprendidas en las fracciones siguientes: 

II.- Industriales: La extracción, conservación o transformación de-

materias primas, el acabado de productos. le elaboración de satis - 

factores y lee servicios pdblicos: 

/II.- Agrícolas: El conjunto de les encaminadas a la siembre, rul - 

'tivos, y coseche y la vente de primera mano de los productos obte-

nidos, quo no hayan sufriCa transformación industrial: 

IV.- Ganaderas: El conjunto de las desarrolladas en le cris y engor 

de de ganado, la cría de animales y aves de corral y la vente de .  - 

primera mano de sus productos, pie no hayan aufriLo teansformación-

industrial; 

V..: De pesa= Le captura y e~acción de toral clase de micas y merla 



cos, ya sea en agua dulce o saladas, y la venta de primera mano de-

esos prou.ictos que no hayan sufrido transformación indúszrial. 

Art. 17.- Son sujetos del impuesto el ingreso glouel de las effpre 

aas las personas físicas y las morales. qm. realicen actividades - 

comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas o de pesca. Lo 1112n. 

igualmente las unidades económicas sin personalidad jurídica. cuando 

realicen dichas actividades. 

Normas de le ley del Impuesto sobre la renta relacionadas-

:on le participación de utilidades. 

Art. 1.- El impuesto sobre le renta grave los ingresos en efecti - 

vo, en especie o en crédito: 

1.- Que provengan de le realización de actividades comerciales, in-

dietriales, agrícolas, ganaderas o efe pesca. 

II.- Que obtengan las persones físicas. 

III.- Que perciben las asociaciones y sociedades de carácter civil. 

En los greceptos de esta ley se ~Aislarán lea deducciones que en 

cada -caso se autoricen. 

Art. 2.- Cuando el contribuyente no percibe el ingreso en efectivo-

sino en otros bienes, se tomará en considerecidn el valor de éstos: 

en moneda nacional en le fecha de le percepción. isoln las cotiza - 



Los campantes que obtsnean INIrelos R..11Allan lapos len mons- . 

• da extranjera, registrarán en su contabilidad los ingresose ,los pe 

roosheclañdú le conversación a moneda nacional el tipo t'e cambio o- . 

ricial vigente en la fecha en que se efectáen. 

Lea deudas en moneda extranjera, se registrarán en le con-

tabilidad al tipo de cambio oficial vigente en la feche en COM se - 

concierten, y la utilidad o pérdida que resulte de las fluctuscid - 

nes de dichas monedas el cumplirse aquellas o satiafIcerse estos, - 

»eran declarados como ingresos o como deducción en el ejercicio en-

que se peguen. 

• la pérdida no seré dectaCible en el ejercicio e qua ose re 

fieros el párrafo anterior, cuando reaulte con motivo del rUmplimien 

to anticipado de deudas concertadas originalmente a determinado ola 

zo o cuando por  cualquier  medio se reduzca éste o se aumente el - 

monto de los pagos parciales. En mete ceso, le pérdida se deducmré-

tomando en cuarta las fechas en las que debió cumplirse le deuda - 

en los plazos y montos .-Jriginalmente convenidos a los que se hayan 

pactado en ceso de obtenerse plazos mayores para su cumplimiento. 

Art. 3.- Son sujetos del impuesto, cuando se coloquen en algunas - 

de las situaciones previstas en esta ley' 

1.- Respecto da todos lar ingresos gravables, cualquiera que sea le 

ubicación de le fuente de donde proceden; 



a).- Les persones físicas y morales de nacionalidad mexicana. 

b).- Los extranjeros residentes en mexico y las personas morales de 

nacionalidad extranjera establecidas en st pa/s. 

e).- Las agencias o sucursales de empresas extranjeras, eatableci-

das en la Repóblica. 

II.- Loa extranjeros residentes en el extranjero y les personas mo---

rales de nacionalidad extranjera no comprendidas en la fracción en 

terior, respecto de sus ingresos gravables procedentes de fuentes - 

de ricyieza situadas en territorio nacional. En los casos comprendi-

das en la fracción 1 del articulo 31, se considera gro la fuente de 

riqueza esté en territorio nacional cuando los ingresos ee obtengan 

de persona residente en el pais. Tratandose de enajenación de acolo 

nes, bonos, certificados de instituciones de crédito, obligaciones, 

cédula hipotecarias y certificados de participación, se considera - 

ubicada le fuente de riqueza en el territorio nacional cuando se di» 

haya efectuado en nl mismo la emisión de los titulo». 

En el caso de honorarios e miembros de consejos directivos, 

de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, est como loa 

honorarios e administradores y comisarios, esaooneidere gra le - 

fuente de riqueza se ubica en territorio nacional, cuando los mis -' 

mas man pegados en el pele o en extranjero, por empresas domici - 

11mdus,nn México. 



Tratándose do intereses provenientes de operaciones en eme 

tanto le captscidn del crédito como su destine se realicen con re - 

eiderteá-emelextranjero,:se considere que la fuente de riqueza 

está en el extranjero, cuando dichos intereses sean plagados por  

instituciones de crédito o por sucursales de bancos extranjeros 

autorizados en los términos del articulo 6 de le Ley General de Inc 

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. 

III.- Las unidades económicas sin personalidad jurídica, sello en - 

los casos que este ley se grave el conjunto el ingreso de las mis - 

mas unidades economices. 

En los casos de les fracciones anteriores cuando le fuente 

de ingreso se encuentre en el extranjero, el contribuyente podrá - 

deducir del impuesto que le corresponda pegar en México, el impues-

to sobre le renta que haya cubierto en el pais donde as originó el 

ingreso hasta el limite del impuesto pera eso inorean consid--.ata - 

aisladamente, se causeria conforme elles disposiciones de esta ley. 

Les exenciones en paises extranjeros en'el impuesto sobre la renta, 

excepto las que correspondan e ingresos derivados de imposición de-

capitales , se consideran como impuestos cubiertos por el contribu-

yente en el pela extrariero, pera los efectos de la deducción a que 

se refiere este párrafo. 



Los causantre del impuesto cobre le rente presentarán 

declaraciones que previene esti. ley en las oficinas autorizadas, 0. 

bien podrán enviarlar por medio del servicio postal en pieza certi-

ficada a las oficinas exactoras, caso en el cual se tendré como fe-

cha de presentación wl día en que hagan le entrega a las oficinas - 

de correos. Tratándose de los avisos e que se refiere este ley, 

deberán presentarlos ante las oficinas exactores. 

Los representantes, sea cual fuere el nombre que ee lea de 

signe, de empresas o persones físicas extranjeras no dusictliadas - 

en el pais, con cuya intevención las referidas empresas o personas-

desarrollen en el territorio nacional actividades que den lugar 

a ingresos gravables de acuerdo con este ley, metan obligados e for 

mular en nombre de sus representantes, las declaraciones o esnifes-

ták-Jlünss que cerreepondan, y a retener y enterar el impuesto que se 

cause conforme a esta ley. 

Les oficinas autorizadas recibirán los avisas, declaracio-

nes y ~M'estaciones tal y como los exhiban los ~antes, sin he - 

cer observaciones ni objeciones, y devolverán e Setos una copie 

liada. 

Art. 13. 



Las autoridades fiscales tienen facultad para revisar lae-

declarecienes de los causantes a fin de verificar los datoa.que - 

consignan; pare comprobar el cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas por seta ley y por las dente aplicables, disposiciones le-

gales y reglamentarias aplicables, y en su caso, para formular liqui 

deciones por concepto de impuestos omitidos. Pare estos fines las su 

toridedes tendrén en cuentas las manifestaciones escritas da los cau-

santes, las pruebas aportadas por éstos y el resultado de 'lee audito 

las • investigaciones practicndas. 

Si de la reVisidn e que se contras el pérrefo anterior re - 

multan diferencias a cargo dtl contribuyente, éste deberé cubrirlas. 

con recargos computados desde la fecha en que se debió hacerse el pi 

go y quedaré adato en su ceso a las sanciones que proceden. 

Los ~lentes esterén obligados al conservar a disposición 

de le Secretaria de Haciendo y Crédito Pabilo* durante cinco alloe 

contados a partir de la fecha en que es presentaron las declerecio - 

nes los libros y documentos relacionados con ellas. Sin embargo, - 

treténdoade de la documentación correspondiente e activos deprecia - 

bleu o emortizablus, ea como la ds las ventas en abonos, el plazo-

de cinco ellos comenzaré a computares a partir del ejercicio eiguien., 

te a aquel en que terminaron da deprimir*, o amortizareis los activos 

correspondientes o del dltieo en que se hayan cobrado o concluido . 



las OpereCiones de ventas en abonos. Asi 	deberán conservar--

la documentacidn correspondiente a':  aquellas partidas respecto de - 

les que hubieran promovido algdn recurso o juicio, durante un plato 

de cinco•eños, CoMputedO a partir de la fecha en que quede firme 

la resolucidn que ponga fin al negocio. 

Los causantes que no satán obligados a presentar declare - 

dones ni llevar libre alguno, deberán conservar a disposición de - 

le Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico, durante cinco años 

contados a partir de la fecha en que realicen el pego del gran/ornen, 

toda la documentación relacionada con sus obligaciones fiscales. 

Art. 14-11i.- 

Para los efectos que se refiere el articulo anterior, lee. 

autoridades fiscales además de las facultades que les otorga el 

código fiscal de la federación, tendrán las siguientest‘  

III.- Crdenar actos de vigilancia, con el fin de comprobar la verla 

dere situación económica 	los causcntes y el debido cumplimiento. 

de les obligaciones que les impone este ley; 

Art. 18.- 

Le bese del impuesto de loa causantes mayores será el in - 

graso global gravable de la empresa, que es la diferencia entre los 

ingresos acumulables durante el ejercicio y les deducciones autori.. 



zedas por este ley. 

En caso de nue dichos causantes tuvie.-en pérdidas de opere 

cianea ocurridas en ejercicios anteriores, disminuirán del ingreso-

global gravable determinado en los términos del párrafo anterior, - 

la amortización de eses pérdidas conforme a las disposiciones de es 

te ley. 

El ejercicio regular ~roeré siempre doce meses y el irre 

guiar un periodo menor. Dichos ejercicios terminarán el dia Oltimo-

del mes de calendario que el causante elfde. Tratándose de personas 

físicas sus ejerflcio corresponderé el año de calendario. 

Art. 42.110. 

Los causantes mayores del impuesto el ingreso global de --

las compresas tienen, edemas de las obligaciones ~aladas en otros-

preceptos de Late ley, lee siguientes: 

11.- Expedir documentos que acrediten las ventea que efectóan y 

conservar una copia de los mismos e disposición de le Secretaria — 
de Haciende y Crectito Pdblico. Así mismo daberén expedir, con moti-

vo de sus ventas, la documentecien que determine la Secretaria de - 

Hacienda y Crédito Póblico, mediante disposiciones de oerdcter gene 

ral. 

Derecho de los trabejedores pera formular objeciones e le- 



Art. 121. 

dedlarecidn wapresenta el pitrdn e le Secretaría de Haciende y --

:Eridito Pdblido" (Art. 121 L.F.T.). 

El.  derecho de los trabajadores para formular objeciones la 

declaración que presente el Nitran e la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Pdblico, se ajustará a las normas siguientes; 

1.- El petrén, dentro de un berm.no de diez días contada e partir— 

de la fecha de la presentacidn de su declareciOn anual, entegará — 

a los trabajadores copia de la misma. Loa anexos que de conformi --

dad con les disposiciones fiscales debe presentar a la Secretaria - 

de Hacienda y Crédito Pdblico quedarán e dieposicidn de los trabaja 

doras durante un término de treinta dios en las oficinas de le en - 

presa y en la propia Secretar/a. Los trabajadores no podrán poner - 

en conocimiento de terceras personas los datos contenidos en la ds-

clarecidn y sus aneyns. 

11.- Dentro de los treinta días siguientes, el Sindicato Titular - 

del Contrato Colectivo o le mayoría de los trabajadores de la empre 

ea, podrá formular anta la Secretaria de Haciende y Crédito Pdblico 

las observaciones que juzgue conveniente; y 

III.- Le resolucldn definitiva dictada por le mima Secretaría no - 

podrá ser recurrida por los trabajadores. 



111,,- Dentro de los treinta días siguientes e le resolución.  dictada-

por la Secretaria de Haciende y Crédito Milico, el patrón daré 

cumplimic.ntoo la misma, independientemente de que la impugna. Si - 

como resultado de la impugnación variará a su favor el sentido de - 

la resolución, los pagos hechos podrán deducirse de les utilidades-

correspondientes a los trabajadores en el siguiente ejercicio. 

A pesar de los muy loables propósitos y bien intencionados 

esfuerzos realizados por el ejecutivo pare evitar en lo posible la 

inconveniencia y multiplicidad de los recursos e instancias pera le 

defensa de los intereses de los trabajadores en caso de la inconfor 

mided de estos con la utilidad gravabin declarada por los patrones-

ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdbl:co, sin privar a di - 

chos trabajadores de la garantin de audiencia, a que t'.enen legiti-

mo derecho, y evitar o reducir el máximo el periodo contencioso pa-

ra hacer más pronta la repartición, y por ende, más pronto el die - 

frente de dichas utilidades, optando a tal efecto abstenerse de - 

crear un procedimiento o recurso formal ,idóneo ante les juntes de - 

Conciliación y Arbitraje o ente la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Póblico, concediendo expresamente a los citados trabajadores la fa-

cultad 'di formular objeciones e dichas declaracinnes que presen - 

ten lob patronas a la citada Secretar/t.. de Hacienda, debiendo for - 

mularlas por conducto do su Sindicato, ante la propia Secretarte - 

de Hacienda y dentro de los treinta dios siguientes nn que los pe - 



transa hagan 0e au conocimiento las referidas declaraciones, cuya - 

resolución definitiva n. será recurrible por loe trabajadores, ea -

de lamentarse que en este aapectr de tan aparente simplicidad, pe--

ro de tan compleja realidad, la iniciativa no haya logrado canfor - 

mar su objetivo sino por el contrario, haya incurrido involuntaria-

mente en un confuso error de muy contrarios efectos y de muy diver ,  

sea consecuencias para los trabajadores, ya que, lejos de eimplifi- 

cat y reducir, complica y multiplica lea instancias, y, por tanto, - 

hace máa prolongada y oneruse la defensa de dos citados trabajado - 

res, cono puede apreciaras de análisis que enseguida paso e formu - 

lar. 

Ante el complicado embrollo de problemas de técnicas jurt-

dices, principalmente del orden procesal, motivado por vicios de - 

técnica legislativa cometidos en las reformes di dinerito, que beca. 

demasiado laborioso, arduo y prolijo el análisis de los mismos en - 

su totalidad, y en particular de cada uno de ellos por separada, has 

te agotarlos en todos los efectos o consecuencias de orden técnico,.. 

jurídico, económicos, social y general que cada uno de los mimos 

su vez produce, al mismo tiempo que impide o dificulte el uso de un. 

riguroso orden lógico en el análisis de la cuestión, me veo campa - 

lid° e prescindir de ten ambiciosa cuanto imprectice tarea, concretan 

dome al análisis de lo indispensable, dentro del orden más lógico pa. 



y sacrificando el resto en pro de la brevedad y' do la mayor:- . 	. 

claridad del conjunto. 

Conforme o estas reflexiones, el análisis se reduce al si-

guiente orden y contenido: 

1.- Las declaracionea anuales que los patrones presentan a la Se - 

cretarla de Hacienda y Credit° Público para manifentor a esta les - 

• Utilidades obtenidas cbrante el ejercicio a que dichas declaracio - 

nes. se refieren y que, a su juicio de los causantes, se consideran-

como las gravables pare los efertos del Impuesto sobre la Renta, son 

por su naturaleza, de contenido y materia fiscal. y por tanto, en - 

todo caso .'es le competencia 	dicha Secretaria de Haciende, como - 

autoridad idónea por razen de la materia. 

II.- Las objeciciones que formulan los trebajadorewen.concra de --

lal declaraciones que ce refiere el punto 1 que anteca's, san de - 

contenido y materia. laboral y, por tanto, en todo caso deben ser - 

de le competencia de los *:ribunales del trabajo, como autoridades - 

¡densas, por rutin de la material. 

III.- Las objeciones que alude el punto LL que precede, previstas—

por les reformas de Gmerito en la parte final del adicionado inciso 

e) de la fracciln IX del articulo 123 constitucional, son meres pro 

mociones carentes de tdcnica procnsal que el legislador i.itrocbjo - 

para llenar, anticipada o ;rematuremente, el hueco de la garantís- 



de audiencia ente órgano incompetente par '.-azen de la materia, a .-

.1aa qUe nc se les puede atribuir carácter de re-742ao prop:a,ente "—

dicho, porque éste se da, a posterior, en contra de resoluciones - 

dictadas por alguna autoridad, y en el caso, las declaraciones ab - 

jetadas no son reao:kuciones dictadas por ninguna autoridid, est - 

como las objeciones de que se trata mon anceriores e le resolución-

que se dicte. Tampoco puede atribuirse les carectmres de contienda-

civil o laboral entre partes; o de actos preparatorios de juicio, - 

a modo e juridficdien voluntaria; entre otros motivos, por la fal - 

te de formalidades p:cceaales que inplican la idoneidad de le vía - 

y 'os ele-lentos de la acción. Pero, coso merla pailijo e inoportuno 

ocuparse de ello ahorra, baste con lo dicho pera el fin propuesto. 

IV.- Contra las resoluciones definitivas que dicte le Secretaria — 

de Hacienda sobre las dsclareiciones ds que se trata, objetadas o no 

por los trabajadores, si estos no podren oponerse recurso alguno, - 

argón reza la fracción /II del articulo 121 de la Ley Federal del - 

Trabajo, a cuyo respeto, la también invocada ?rancien IX del arti-

culo 123 constitucional guarde absoluto silencio; por tanto, el - 

legislador secundario prive a dichos trabajadores de la garantía de 

audiencia en contra del querer constitucional que se consagre en el 

articulo 14 de la Constitución General, aó3 cuando no hay que par - 

der de viste que la iniciativa del ejecutivo lo propone asa en benir 



• 

floto de los trabajadores pera abreviar el tiempo de disfrute de - 

sus utilidades; pero esto no justifica le viciosa técnica lugislati 

ve, puesto que, por une parte, el legislador constituyente obró _- 

con defecto de haber omitido la inclusión o privación exprese a la-

referente garantía de audiencia dentro de la citede fi'acción IX --

del Articulo 123 constitucional y, por la otra, el legislador se - 

cundarioincurrió-en exceso al haber privada e los trabajadores - 

de dicha garantía de addiencia en le itada fracnión /I/ del articu 

lo 121 de la Ley Federal del Trabajo, sin tener la base constitu 

cionel expresa en la parte relativa, de la multicitade fracción 

IX, y abiertamente en contra del invocado articulo 14 constitucio - 

nal, falntando con ello al principio de equidad pare ambas partes - 

interesadas, ya, que al no privar ds manera igualmente exprese a 

los patronos en el goce de la misma garantía, tácitamente confirma- 

y deja expedito el derecho de éstos al goce y disfrute de les que - 

siempre han tenido en el procedimiento tributario, con notoria de— 

sigualdad de trato pare lus trabajadores. 

V.- En el supuesto de que no se hubiese privado e los trebajrdoree.-

del derecho e recurrir las resoluciones definitivas e que se con - 

trae el'proce,,:ente punto IV, además de que el recureq de éste parte 

procesal scarreurfa otros muchos y c mplicedos inconvenientes proce 

sales y prácticos, se notaría frente e un recurso híbrido por cuan- 



to hace e las dos opuestas materias a tuteler,jaón cuando sólo une 

de las partes interpusiere SU respectivo recurso, como ocurre en - 

la realidad actual en la que la relaciones patronales, objetadas - 

o no por los trabajadores,dan origen a una resolución definitiva - 

de contenido híbrido, Y, en el ceso teórico de que ambas partes hi 

ciaren valer simultáneamente sus respectivos 1.ecursos ente la mis-

ma autoridad recurrida, se operaria necesariamente la acumulación-

pire verse juntos, dando como resultado une segunda resolución - 

igualmente híbrida. 

VI.- Pero como babemos de situarnos y mantenernos dentro de la po- 

sitiva rrllided actual en le que dichas resoluciones definitivas - 

no admiten ningdn recurso ordinario por parte de los trabajadores, 

a latos salo lea queda el recrrso de promover el juicio de anyerao 

en contra de tales resoluciones definitivas cuando éstas los caen- 

adversas. En este caso, procede el amparo indirecto ante juez de - 

distrito en materia odministrative. Contra le sentencia definitiva-

que este dicte, procede revisión ante le segunda sale de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Si ante el juez de distrito se ata 

ca la ley p.r su anticonstitucionalidsd, e la vez que se reclamar - 

violaciones e le misma, al intentarle le revisión, esta pasaré( pri-

meramente al pleno pare que resuelva respecto de la enticonstitu 

ciunalidad de lo ley, y,después se tornar& a le Sala para que pro - 



Vea lo relatilid'e su competencia. 

VII.- Si, además los trabajadores promueven amparo contra la ley ob 

jeto de la reforma por anticonstiuucionalided de le misma, procede, 

esi miemo, ante el pro pio juez de distrito en materia administra 

tive, y en caso de revisión ésta procede exclusiva y directamente - 

para ente el pleno de la Suprema Corte de la Justic_fa da la Nación, 

el que resolverá en definitiva la sola anticoneWucionalidad de la 

ley en segunda y dltime instancia. 

VII.- Por su parte, los patronos ejercitarán las defensas que le - 

son propios como causantes, y, sal contra las resoluciones defini- 

tivas que recaigan a Mg declaraciones anuales de que se viene he.. 

viendo mérito, interpondrán en caso de agravio, el recurso de re 	, 

consideración ante la propia Secretaria de Hacienda. Si Ceta canilla» 

• me le resolución recurrida, el recurrente intentará su revocación - 

ante el Tribunal Fiscal de la Federación. En caso de que éste CON. 

firmare le resolución ante Cl recurrido contra le resolución confin 

materia de dicho Tribunal podrá el causante agraviado interponer el 

recurso de revisión directa ente le segunda Sala de le Suprema Cor- 

te de jueticia le que dictará resolución definitiva en tercera y dl 

time instancia. 

IX.- Par otra parte si los patronos consideran que las leyes de que 

se viene tratando contienen algdn vicio de anticonstitucionelidad 



tire les cause agravio, podrán :Intentar' el amparo indirecto 'zontra--

la ley,entell mismo juez de'dietrlito edieaterie'edeinistrative. Si 

este niega la orntección contra la ley. el agraviado quejoao podrá- 

ocurrir en revisión directa al Pleno de la Suprema Corte, que resol 

verá en definitiva en segunda y dltima instancia. 

X.- No cantante que les distintas acciones y recursos son causados_. 

por une misma resolución lo- que constituye un acto llesadop . ecla- 

mado- ctmón pera ambas partes, cada grupo de acciones y recursos co- 

rrespondientes a caca) parte se ejercita contra la misma resolución- 

por distinta vta y distinto régimen procesal en razón de le hetera. 

genided de les materias, y, consiguientemente, se separen teme-4.51 • - 

y aparentemente entre si. Sin embargo, se mantienen, estrechamente` 

vinculados en le vizi de amparo intentada por los trebejedores, ye - 

que en esta vis, los patronos tienen ~Atter de terceros perjudi - 

cedas y por ende, permaneCen activos durante el procedimiento, pu - 

liando igualmente intentar lu revisión de le sentencia que lee egre 

vis, recurso que también puede intentar la autoridad responsable - 

si su resoluciin es modificada por el juez de amparo. Lo contrario-

ocurre en el procedimiento tributario seguido pr los patronos en - 

su calidad de causantes, al cual no tienen acceso lostrabajedares-

por ser ajenos as le relación. En consecuencle, amiste el invite - 

bis peligro de que al no podures acumu sr los juicios o recursos - 

en nirgins !l'Uncís y momento, tanto morwe se ventilan en dietin- 



te vta y bajo distinto régimen procesal cuento porque dichas accio-

nes y recursos se ejerciten en momentos distintas y jamé:. :oinciden 

tes pueden dictares resoluciones contradiLtoriaa de imposible eje - 

cución. 

XI.- La imprescindible necesidad de pruebas en el empero de los tre 

bajadores, sin que éstos puedan rendirlas can la *mida oportuni - 

da ion la audiencia constitucional, principalmente porque la situada 

declaración anual y los documentos que la funden mon materia rieles-

orado en dicho empero y, a la vez, posiblemente recurrido por el cau 

sante patrono ante el Tribunal Fiscal de la Federación, al que le -

deberán ser remitidas referentemente pera ~ler lo después, tem - 

bién preferentemente, e le segunda sale de la %arma Corte en ceso 

de revisión, y, así mismo, por no poder substituir con copies emir.: 

tificedas las pruebes originales al no tener los trabajadores acco-

so a las en virtud de ser ajenos e ls relación tributaria seré madi 

vo frecuente de prolongado diferimiento de dicha audiencia y de la-

consiguiente paralización del procedimiento en perjuicio de los - 

trabajadores quejosos, hasta en tanto les pruebes originales en 

cuestión sean desocupadas en el procedimiento tricucart:.: mare. ear.-

enviadas el juez de separo. 

X/1.- Aporte los incidente y recursos me queje, considerados como - 

dilas:crian normales en todo procedimiento , frecuentemente se proas 



• 

can las dilatorias tenclencloeas, vulgochicanea, con el. prOpóel.to  
• 

. • • de prolongar el procedimiento lo mas posible si ad conviene a cual 

	

, 	• 
quiere da.los litigantes lo cual redunda e la poestre, en perjuicio- 

, 	.,' 	• 

de los trabejedba-es, n cuando lee dilatorias provengan de los 

abogados que patrocinan sus CeUelkle• 

XIII.- Mi mismo, la ejecución de le sentencia de milpero genere, s-

eu vez, incidentes y recursosr.le queja, por exceso o defecto en le-

misma que constituyen también dilatorias en perjuicio de las partes 

sobre todo cuando se treta de sentencias contradictoria de iMpost-

ble ejecución. 

XDC.- Por intimo, la respectiva suspensión del acto reclamado opera 

'de acuerdo con el régimen de la vla que a cada quejoso o agraviado-

corresponda en el amparo de los trabajadores, procede la suspensión 

previa fianza que el trabajador quejoso preste pera garantizar loa-

dallos y perjuicios que con dicha asepensión irroguen al patrono, en 

su carácter de tercero perjudicado en el empero, cuya fianza conde 

tiré en los intereses que deben producir el patrono las utilidades 

que no puede dispone- durante todo el tiempo que dure el juicio. En 

el procedimiento tributario seguido por el patrono agraviado el cual 

son ajenos los trabajadores, procede le suspensión pAvie ~sien --

que preste el patrono pers garantizar exclusivamente el interés fi. 



107 

cal. De esta suerte, los intereses di los trabajadores %ladran al --

descubierto en cuanto a garantías ee refiere pues:c que el Cadago 

Fiscal de la Federación no incluye dallos ; perjuicios a terceros. - 

Pero, en todo caso las utilidades en cuestión no podrán repartirse, 

ni a loe trabajadores ni e los socios ni a los empresarios nomo pec 

eones físicas, sino a hasta la terminación de los juicios que sobre 

ella • ventilen. 

Me aqui, pues el principal y ~ósculo problema planteado-

por las reforme que es analizan cono producto necesario de una 

viciosa técnica legislativa carente de técnica jurídica que no no 

armonice con la legislación vigente y que trae como consecuencia 

aparejada una doble lucha conciociose muy penosa y onerosa pare 

trabajadores y patronos, convirtiendo el noble propósito drl ejecu-

tivo en un raudo espejismo que tiescrubre tras de si una malograda - 

realidad e muy largo plazo. 

Es indudable que le causa del problema es •l sistema. Y es 

igualmente indUdable que la ineceearia gerentie de audiencia, intro 

destilo bajo el nombre de (Cbjeciones), y considerada como Baluarte-

del sistema, es con causa del problema, en bel virtud, es urgente - 

cambiar el sistema radirelmente par otro que elimine por completo 

los graves inconvenientes del caso, e la vez que substituir le anta 



taanlae y forzada Oarentie de audiencia de los trebajadóres'por.  
. 	. 

• 

.une'tutela de oficio pera sus intereses a cargo de le eutcridad 
• . 

fiscal, sin parjUncar los internes de los patronos, lo cual ya 

es une garantís perá los trabajadoras, puesto que el interés de de-

tos en cuanto al monto do los utilidades, se hermane con el interés 

del fisco al igual respecto: ambos tienden a la mayor utilidad. Con 

este salo cambio, fácilmente puede advertirte. por una parte, que - 

no so hace necesaria ninguna garantía de audiencia para los trabaje 

dores ya sea en forma de objeciones o de recurso alguno en el pro. 

cedimiento tributario; y, por la otra, que es mucho menos posible - 

el uso de el empero por parte da los trabajadores en contra de la - 

resoluciari de le S,creterie do hacienda, en virtud de que los ints-

reses de aquellos y los del fisco mon igual en cuento e su coman --

pretendan de magnitud, y, por ende, eutemétice y simultáneamente - 

protegidos de oficio. Sin.embergo, el amparo podrá intentaras pene. 

alegar mayor utilidad gravable qui aquella que le mime autoridad - 

fiscal haye decretado como bese convenisetm para el fisco. Pero en. 

to serie une aventure inaconsejable pare los. trebejadores tanto 

por las poquísimas posibilidades de éxito cuanto por la pérdida del 

tiempo y de los gastos que implica tan lergn procedimiento. 



CAPITU 

FORJA DE REPAPT/CICN DE UTILIDADES 

Articulo 122 de la Ley Federal del Trabajo. Análisis y ComeK.arios. 

El reparto de utilidades entre los trabajedores deberé - 

che:tuero, dentro de los sesenta días siguientes e la fecha en que-

daba pegarse el impuesto anual, aun cuando este en trámite objeción 

de los trabajadores. 

Cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico aumente 

el monto de la utilidad gravable, sin haber mediado objeción de los 

trabajadores o haber sido esta reauelta, el reparto adicional se ha 

ré dentro de los sesenta dime siguientes e la fecha en que se noti-

fique le resolución. Salo en el ceso de que ésta fuera impugnado - 

por el patrón, se suspenderé el pago del reparto adiCional hasta que 

le resolución quede firme, gerentizandoee el interés de los trabe - 

jedores. 

El importante de las $;tilidades no reclamadas en el elo que 

sean exigibles, se waregar's le utilidad repartible del año si - 

gulemte. 

Comentario.- Loe patrones estén obligados a repartir las - 

utilidad,* a pu% trabajadnrels dentro del plazo máximo de cine, 31111" 



• La previeloin del Art. 122 L.F.T. relativa el momento del - 

pego o reparto da'lee utilidedeá e:los trabajadc:ee, que... 'deberé 

efectuarse-dentro de los sesenta días siguientes a la feche en qua-

debaaegarze 1 impuesto anual"..., no podrá cumplirse puntualmente 

apeo lamande el invocado precepto, debido a la suspensión de la eje 

cUción del acto reclamado en el procedimiento tributario y/o ampo--

rc que se hayan interpuesto respectivamente por los patronos y/o --

trabajadores. En consecuencia, dicho pego o reparto es efectuará - 

e partir de lis fecha en que se levante la citada suspensión con mo-

tivo da la terminación de los juicios de referencia. 

Sólo podrá actualizarse y cumplirse a la letra el precepto 

que 50 analiza, si desaparece el obstáculo del prob7eme planteado - 

en el párrafo precedente. Y el problema deeeperecerd con el cambio-

del sistema y con la sustitución de le garantía de audiencia de los 

trabajadores en el procedimiento tributario por la tutela de ofi - 

cio pera los mismos a cargo de la autoridad ?local. Por tanto, es - 

indispensable y urgente que tanto el uno como la otra se lleven /a-

cebo pare hecer.posible el logro del objetivo final que complete el 

todb propuesto p-ir la iniciativa del Ejecutivo Federal, con toda - 



Pero, suponiendo que nada de todo lo invocado en el preces. 

dente capitulo suspendida los efectos ejecutivos d-1 articulo 122 - 

que se comenta, éste genera en otro sentido 21101 propios y muy com - 

plicados problemas procesales cuando, simultánea o sucesivamente e- . 

los procedimientos tributario y de amparo que respectivamente pro - 

muevan los patrones y loa trabajadores en los casos relativos que - 

es analizan en el precedente capitulo, se intente separadamente por 

purts de los trabajadores, ante la Junta de Conciliscidn y Arbitre-

je que corresponde, el cumplimiento de dicho precepto por parte :'s 

los patrones en los casos que éstos no cumplan espontáneamente con_ 

el imperativo de la norma de ln que son destinatarios dnicos, o sem 

que efectden el pego de les utilidades e los trabajadores dentro --

del plazo de sesenta dina que el propio precepto establece, lo cual 

complica, todavia más, el ya complicado procedimiento derivado de_ 

lasdeclaraciones de los patrones ante la Secretaria de Haciende y.. 

de las objeciones de los trabajadores • dichas declaraciones ente - 

le misas Secretaria, segdn se desprende del brevísimo analista que- 

de este cueetidn pelo a formular enseguida. 

PUEDE DEMANDARSE EL RWARTO. 

Desde luego, es de suponerse que un buen mlimero de o^trmw- 



/10ene efte no Sas esoontinewmn elpUntuel cumplimiento del préciale-

lo que m'amo! sino que,admete; se:niegulterminantemente al Pe-

OUntell:dilás utilidadesencUeetienl:inte tal negativa de los-

patronos.',", obstante la reiterada insistencia de los trabajadores 

estos as Verán:precisados a demandar el pego por medio de la Junte-

Competente. 

Ss migue ente dialta.Junta el Procedimiento ardi.nerio que,-

. como no *s'ami/ario ni ejecutivo, es, par tanto, muy lento, molesta-

, y onsroso. pere 'ambas partem. 

La resolución definitiva que se dicte en este vía no tiene.  

recurso ordinario alguno, y, por. consiguiente, carece de oegunda - 

instancia, lo cual abrevie el procedimiento. 

Pero dicha resaluden defintivá miedo agraviar a cualquie-

ra de las partes o simultáneamente a ambas. Puede ocurrir que a una 

de elles le cause agravio en cuanta el fondo o en cuanto al prora 

disiento durante el mismo; o ambos agravios e le vez. Lo mimo puede 

ocurrirle a le contraparte. 

En todo ceso, procede el amparo contra le citada reeolu.-

cien definitiva, o leudo, coma sigues 

1.- Si el agravio =nieto en violaciones cometidas en el laudo mis-

mo, procede el empero directo ante le Suprema Corte de Justicia, - 



correspondiendo su conocimiento e la cuarto *ale. 

ademó& de lee violaciones cometidas en -1 mismo 1sUdo, em-

elga& la anticonstitucionalidad de la ley, pesaré nrinsro al Pleno, 

inegtin ya dije, para el afilo efecto de que éste resuelva lo relati-

vo a la anticonstituciona:idad planteada, reservando pare el cono-

cimiento y resolución de dicha sala el agravio relativo e los ac - 

tos de autoridad. 

rit, Si el agravio canalete en violaciones al procedimiento come. 

♦idas [tirante el mismo y con trascendencia al resultado del fallo, 

procede el empero directo ante el Tribunal Colegiado de Circuito,—

que corresponde. 

IV.- Si le sentencia de dicho Tribunal Colegiado ea favorable al --

quejoso, o sea, que ordene le reposiclihi del procedimiento e partir 

de le violación combetisb, se regresarán los autos a le Junta res-

ponsable para el efecto de que cumplimenta la ejecutoria del supe - 

rior y dicte nuevo leudo. 

11.- Si dicha sentencie del citado Tribunal Colegiado fuere dearevo-

rabie el quejoso, lote ye no tiene ulterior recurso contra la mis - 

ma, por lo que tendrí que conformarme con ella aun cuando e su ver-

le causo nuevo agravio. 

VI.- el el nuevo laudo que ce dicte en ejecución de las ejecutorio. 



empero ii-que ee refiere el.punto TV causarme e'cuelquisre de lee 

.parttSneevo elrevio,dicholaudo constituye un nuevo acto réclése-

do contra el cual procede nieva empeiro'directo ente le Supreme•Cor- . 

te o.ente el mismo Tribunal Colegiado que corresponda, abgón. sea La 

naturaleza de lee:nuevas Violaciones (Zue se comentan, es decir, al-

ee cometen, en el leudo mismo o si. se viole nuevamente el procedí 

miento en.  la 
	

de reposición del-mismo. 

VII.- Si el nuevo laudo entre% violaciones de procedimiento, le - 

nueva ejecutoria que dicte el Tribunal Colegiado competente debe,-

rd seguir la misma secuela previste en.loe puntos TV y VI que ante.. 

ceden, en unen de serle favorable al quejoso, y ventea veces pronos-

- da por violaciones cometidas en nuevos luidos; o, en zu defecto, lo 

previsto en el 'punto V, cuando la nueve ejecutoria de gua  se trete-

fuere desfavorable el quejoso. 

VIII.- Frecuentemente puede ocurrir que tanto los trabajadores como 

Las patronos, intenten eimultdneemente sus respectivos juicios M-

amparo. En este caso puede llegar a Verle y resolverse juntos, Min. 

acumularte, a efecto d e no dictar resoluciones contradictorias que 

sean de imposible ejecución. 

IX.- Si el empero se promueve contra Woleciones cometidas en el - 

laudo mismo y, «aria, contra viole:clon.* de procedimiento ccreti 
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dee durante este, en dernmnda directa ante la Suprema Corte, ésta -- 

remitir& el expediente 	Tribunal Colegiado de Circuito qúe corres 

panda a fin de que reauelve lo relativo a lee violaciones del pro - 

cedimiento. Una vez resuelto lo relativo a estos agravios, dicho --

Tribunal Colegiado regresará el expediente a le Suprema Curte pere-

que Alta reauelva respecto de les violaciones cometidas en el lau - 

do milico, cuyo conocimiento y reeducan comete e la cuarta sala de-

la misma. 

X.- Si a la vez de combatir las violaciones por actos de autoridad-

a que se contrae el punto IX que precede, se embate en le misma - 

demanda la anticonstitucionalidad do la ley, pesará primera el - 

Pleno para que resuelva lo relativo a ésta, y, hasta capullo', segui-

ré el expediente la misma secuela rmirceda en el mano punto IX aca-

bado de citar. 

XI.- En ningdn caso da amparo directo ante la Suprema Corte y ante-

las Tribunales Colegiados de Circuito procede revieldn contra sus - 

respectivas sentencias definitivas. Estas mon inapelable* y cona 

tituyen la !atleta paleare en justicia con las cuales hebra que con-

formares aun cuando ....onformen los agravios combatidos o causen las-

mime nuevo y ulte rior agravio. 

X/2.- Dichas sentencies definitivas de dItime instancia deben ser - 

elecutndes o le letra par la autoridad responsable. Si late incirre 



o en defecto de ejecución, contra elle procede el ^mur.-

sn de queja tantas veces cuentea se repitan dichos vicios de ejecu-

cien, lo cuál Constituye une serie de dilatorias en perjuicio de - 

las partes. 

XIII.- Además, puede ocurrir que se cometan actos.violatorios den - 

tro o fuera de juicio, o después de concluido, que afecten a las - 

partes o a terceros, y que no admitiendo recurso alguno, tensen que 

coabetirse en amparo. En este cado, procede el amparo indirecto en-

te el Juzgado de Distrito en Materia Civilque correeponda. Contra-

le sentencia que date dicte, procede revisión de la misma ante la - 

Suprema Corte de Justicia, en pleno o por medio de la sale civil, - 

o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponde, segdo 5S5 

la naturaleza de la violación alegada y el rango de la autoridad - 

responsable en el amparo, as/ como si se combate o no la inronstitu 

cionelided de la ley, ctryet" correspondiente secuela procesal es seme 

jante a le de los ejemplos invocados en los puntos anteriores, y - 

en loa relativos a los casos andlogna que se invocan y anrlizan el-

cap1tulo precedente, en lo tocante el amparo indirecto. 

XIV.- En todo ceso de la materia de que os treta, procede la suspen-

sien provisional y definitiva de los actos reclamados'en amparo, a - 

Solicitud del quejoso. U. euspeneión definitiva procede previa fían - 

za que el propio quejoso preste para garantizar los dallos y perjui 



cies que con diche'euepensidn,se irroguen altercero o terceros -

..perjudicados, pudiendo ejecutaree°1 acto si la contraparte del - 

agraviad) presta contrarianza bactcnte pare garantizar el q.ejoso - 

loa que a mJ vez le cause la ejecución del acto. 

Ademas de todo lo anterior, existen otros muchos problemas 

que complican las situaciones concretas, como las derivadas de loa-

embargos, remates, quiebras, necesarias y,fraulentas, sucesiones - 

por fefuncidn de patronos y trabajadores, torcerlas y otros inciden 

tes que pueden surgir durante la prolongada tramitación de los pm. 

cedimientos 1?.borales, tributarios y de amparo que necesariamente - 

complican y demoran le prosecuci*on y terminecidn de los Lobos con-

cretos en perjuicio de les pistes. 

Mi propósito al formular de manera tan somera cuanto in - 

completa y breve el análisis de loe complejos problemas que entra - 

Pian las disposicionrs que comento, es el de presentar un panorama - 

general cis los inconvenientes contenciosos, económicos, jurisdic 

.cionaiss y de tiempo que necesariamente habrá que afrontar para al- 

canzar un objetivo talegador y deseado al eálJu 	m-chabs meses y,- 

quizás, muchos ros de luche muy penosa, pero no edlo pare los tris - 

bajador*, beneficiados, sino también pera los patronos contumaces y 

Pera autoridades correspondientes, puesto que todos padecerán, en - 
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la medida de sus respectivas circunstancias, loa ~juicios 7.onsi - 

quientes,• de. une legislación defe-tuosa que no responde: a les rea-

lidades de la loable intención que lo inspire. 

Pero tal nroo'osito no implica en manera alguna mi deseo 

de exhibir errores, sino de sellalar problemas trascendenteZes que - 

demandan pronta solución y provocar con ello la etencidn debida  de-

quienes tienen la facultad legal de abocarse al conocimiento, ~tu 

dio y resolución de los mismos, con la urgencia que su inminente re 

cravedad requiere. 

A continuacidn cito algunos artículos de le Ley Federal - 

del Trabajo relativos a le forma de repartición de utilidades% 

Art. 123.- Ln utilidad repartible se dividirá en dos partes iguales 

la primera sea repartirá por igual entre los trabajadores, tomando-

en consideración el mimara de días trabajados por cada uno en el 

arlo, independietemente del monto de los sellarlos. La segunda se 

repartiré en proporción al monto de los salarios devengados por el-

trebejo prestado durante el arlo. 

Art. 124.- Pare los efectos de este capitulo, se entiende por ea --

Itrio la cantided que perciba cada trabajador en efectivc por 

cuota diaria. No se consideren cano parte de él les gratificaciones 

Percepciones y demás prestaciones a que pe refiere el artículo 94,- 



En los ,uaeos de salario por unidad de obre y en general,--

cuando 16 retribución sea variable, se tomaré ZOMO SellSr.C.aarie 

el promedio de las percepciones obtenidas en el ello. 

Art. 125.- Para detelminar la participeci6n de cada trabajador cee - 

observaran las normas sigui.ntes: 

1.- Una Comisión integrada por igual ndelail de representantes de loe 

trabajadores y del patrón formulará un proyecto, que determine le - 

participación de cada trabajador y lo fijaré en lugar visible del - 

establecimiento. A este fin, el patrón pondré e disposición de la 

Cimisión la,lista de asistencia y de raya de los trabajadores y los. 

demás elementos de qun disponga; 

II.- Si los representantes de loe trabajadores y del patrón no se - 

ponen de acuerdo, decidiré el Inpector del Trebejo, 

III.- LOS trabfjedures podrán hacer las observewtones que juzguen - 

convenientes, dentro de un termino de quince dios; y 

IV.- Si se formulan objeciones, serán resueltas por le misma Coeli - 

alón a cme se refiere la fracción 1, dentro de un término de quince_ 

dime. 

Aumento del Monto de la Utilidad Gravable. 

New referencia e éste teme la Ley Federal del Trabajo en - 



el 'Párrafo segundo del articulo l22›que e la letra dice lo alguien 

tiet TUendo la Secretaria de Haciende y Crédito Pdblico aumente el- 
. 

monto .de la utilidad gravable, sin haber. mediado objeción de los 

trabajadores o haber sido data resuelta, el reparto adicional se 

hará dentro da los sesenta diem siguientes a la feche en que se 

notigique la resolución. Sólo en el caso de que ésta fuera impugna-

da por el patrón, se suspenderá el pego del reparto adicional hasta 

que la resolución quede firme, garantizándose el interés de los tres 

bajador... 

El importe de les utilidades no reclamadas en el ello en 

que sean exigibles, se agregaré a la Ltilidad repartible del año 

siguiente. 

El ingreso de las empresas obligadas e participar utilida-

des de acuerdo con la actual Ley del Impuesto sobre la Rente, se - 

determina: 

a).- De le diferencie de los ingresos acumulables obtenidos en un-

ejercicio y las deducciones autorizadas.expresaments en la Ley del - 

impuesto sobre la Renta (causantes mayores del Impuesto al Ingreso - 

Global de las Empresas). 

b).- Del resultado de multiplicar sus ingresos brutoá obtenidos en - 

un *No de calendario, por latees de determinación estimativa del - 

ingreso gravable que corresponda, de acuerOn con le ley (causantes 



menores. del Impuesto al Tngreso Global :13 las Empresas). 

c)._ Del que resuelte de estimar, por la Secretaria de Hacienda y - 

Crédito Pdblico, los ingresos brutos y en su caso, el ingreso grava 

ble, como consecuenc!s de las causes seAeladea por la ley y confor-

me al procedimiento que se contiene en la Misma. 

d).- Del que resulte de lá diferencia de los ingresos acumulables - 

en un siio de calendario efectivamente percibidos y lea ecluedones-

Y deducciones autorizadas por la ley (causantes del Impuesto al 

Tngpaso Global de las Personal Físicas). 

e),- En formo transitoria, le Ley del Impuesto sobre la Rente per - 

citen que mediante rurales generales, se establezcan beses especia,-

les para determinar el ingreso gravable de comentes del Impuesto - 

sobre la Renta, pudiendo optar a lea empresas por el sistema general 

o por la base especial (por ejemplo: gesolinerles, expen:edores de - 

billetes de lotería y otros). 

f).- Del ingreso total percibido por une ~presa en aquellos casos-

en que siendo una renta gravable de ezuerdo c.n le ley, no los 

acumula o no los toma en cuenta en el cálculo del ingreso global - 

de Use ~presea (por ejemplo: los dividendos percibidos per una - 

empresa y los ingresos por asistencia técnica o regalías pegadas - 

por une empresa del extranjero e una empresa nacional, cuando Gota-

ootH por no actmulorlon). 



Al tomar como utilidad% bese en metería departicipacien-

de utilidades de le renta gravable'declarade pare efectos fiscales, 

ocatiOraque cualquier modifibeción que se haga á la mima, deo. - 

producir efectos en materia de participación de utilidades, o ses,-

a realizar un reparto adicional los trabajadores, independientemen-

te del acto que le dé origen, el cual puede ser la resolución de 

les objeciones presentadas por los trebtjadores, par resolución que 

an forma unilateral dicte la Secretarla deSecienda y Crédito Pó - 

blico con mhtivo de auditorias o revisiones practicadas, o por de 

claracien complementaria presentada espontáneamente por el patrón. 

EXCEPC/OMES DE LA OBLIGACTON DE REPARTIR UTILIDADES. 

La Constitución hace referencia e este tema en eu articulo 

123.IX d) que e la letra dice: "Le Ley podré exceptuar de :1 1 obliga 

ción de repartir utilidades a las abrasas de nueva creación duran-

te un número determinado y limitado de anos, e los trebejos de ex - 

ploración y otras actividades cuando lo justifique su naturaleza - 

y condiciones particulares". 

El articulo ]?6 de le Ley Federal del Trebejo nos dice 10-

siguiente: 

Art. 126r- Quedan exceptuadas de la obligación de replirtir utilida-

des?  

1.- Las embroma ea nueve creación, durante el prlmer año de funcin 

namiento? 



II.- Las amorosas de nieva creación, dedicadas a la elaboración — 

de un provecto nuevo, durante los dos primnros años de funrion.mien 

te. La determinación de la novedad del producto se ajustará a lo - 

que dispongan las leyes para el fomento de industrias nuevas; 

III.- Las empresas de industria extractiva, de nueva creación, duran 

te el periodo de explarecióa. 

/V.- Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las - 

leyes, que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con _ 

fines humanitarios de asistencia, sin propósitos de lucro y sin 

Cisignar individualmente a los beneficiarios; 

V.- El Instituto Mexicano del Seguro Social y les instituciones — 

publicas descentralizo des con fines culturales, asistenciales o de-

beneficiencia y, 

VI.- Las empresas que tengan un capital menor del que se fije la Se 

cretaria del Trabajo y Previsión Social por ramas de le industrie,-

Previa consulta con la Secretaria de Comercio. La rerllurión podrá-

revisarse total o parcialmente, cuando existan circunstancias eco - 

nómices importantes que lo jusriwen. Empreees de nue ve creación: 

"Que se entiende por empresa de nueva creación? Jur1dicemente le pe 

labre "creación* no tiene ningón signficadu, y por consiguiente --

es necesario buscar un termino we legalmente exprese la edema idee. 



te dltimo término si produce efectos legales respecto de las socie-

dades, dentro de nuestro marcó jurídico. Precisamente cnnstitucidn-

de una sociedad significa creacidn de un ente jurídico colectivo con 

personalidad propia; una asociación o institución formada para la - 

consecución de un fin y reconocida por la ordenación legal, como - 

sujeto de derecho. 
• 

Tratándose de personas morales, la constitución de ...efra-en 

cia debe llenar los requisitos que exigen las leyes coryespondientes 

(arta. 25, 26, 2671, 2690, 2693, 2694 y 26115 del Código Civil pare 

el Distrito Federal 5,6 y dende relativos de la Ley Genera' de so - 

ciedades Mercantiles y 19 del Código de Comercio). 

Ahora bien, para que una empresa sea de nueva creación, --

debe estar legalmente constituida. Esta interpretación se basa en - 

que la ley no determina cuándo una empresa es de "nueva creación" - 

A las emprema dedicadse a le industria extractiva, en su-

periodo de exploración. En el periodo de exploración no salo no se. 

obtienen utilidades, sino que los costos da la exploración, consti - 

tuyen el renglón más importante de la inversión. Una empresa extrac-

tiva, nasa del perfodb de la exploración al de explotación en el mo-

mento en que los resultados acusan la costeabilidad de los prrduc - 



taa'extraidos. 

A las instituciones de asistencia privada, siempre que estera 

reconocidas por la ley, que nc con bienes de propedad particular ree 

licen fines numeniteuins, que no tengan cono finalidad lucrar y que-.-

los beneficiarios no esten determinados individualmente. 

Instituciones de asistencia privada: 

El primer requisito es que solamente len instituciones, o - 

sea, personas morales, pueden gozar de la excepcidn. De ahí que les-

personas fisicas, adn cuando llenen los demás requisitos no podrán - 

gozar de este cononjio. El segundo requisito formal se refiere e 

que la institución debe ser de asistencia privada, esto es, formada-

por particulares que no tengan nexos con las autoridades gubernamen-

tales, y si objeto sea dnicamente de socorxn, ayuda, beneficio y ejer 

ciclo de le caridad, sin que par ello persigan fines de lucro. 

La forme en qu# deben estar constituidas, al perecer, es ro-

mo asociación civil, en loe terminas de los artículos 2670 y 2686 del 

useup Civil vigente, ye en forma de funciones, corporaciones o aaru-

pociones que constituyen una unidad econdmica. 

Es requisito sine quenon, el estar reconocidas -por les 

leyes de Instituciones do Asistencia Privada, e inscritas en le Jun-

La dP ArAnten,:io Privada, do la Secretaría de Salubridad y Asisten - 



cia Privado, e inscritas en la Junta da Asistencia Privada, de la - 

Junta de Asistencia Privada, de la Secretaria de Salubridad y Asia.-

tencia. 

UTILIDADES N13 RECLAM'kDAS. 

El articulo 122 de la Ley Federal del Trabajo en su Gltim..1.-

Párrafo hace referencia a les utilidades no reclamadas, textualmente 

dice lo siguiente: ^El importe de las utilidades no reclamadas en el 

00 en que Sean exigible, se agregar& e la utilidad repartible del - 

a3o siguiente. 

Comentario: Los patrones estar, obligadoa e repartir las 

utilidades a sus trabajadores dentro del plazo Oe cinco meses, con - 

todos a partir de le fecha en que concluye su ejercicio fiscal, con.. 

libras • la ley del Impuesto sobre la Renta. 



C ONCLUSIONE S . 

SE PROPONE LAS SIGUIENTES REFORMAS: 

1.- Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Articuló 123 APertedo A) 

e) Pare determinar el monto de las utilidades de cede - 

empresa se tomaré como bese le renta gravable de con 

formidad con les disposiciones de le ley del Impues-

to sobre le Renta. 

Le Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico tutelerd 

me Oficio los intereses de los trebpjadores. 

2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Articulo 121 ADICIENARLO CON LOS SIGUIENTES PARRAFOS DE 

LA RRACCION 11 

11.- La Secretaria de Haciende y Crédito Pdblico tutelaré 

de oficio los intereses de loe trabajadores. 

3.- AUMENTO DEL PCRCENTAJE DE $ AL 16%. 

4.- LA PERMANENCIA DE LA COMIS/Ch NACIONAL PARA LA PARTICIPA 

CIEN DE LCE TRABAJADDRES EN LAS UTILIDADES DE LAS EWPRE 

5.- TENER LA MYSMA PRERROGATIVA EL TRABAJADOR Y EL PATRON.0E6 

nARTMIDO 7,1:1 	L" LTDucz CCVPW9FRITU1G. LOSREpRESEr, 

IX 



TANTES DE LAS MAYORIASDE LOB TRABAJADORES PARA FORMAR-rAWI-6 

DE LA COMISTON.NACIDNAL PARA EL REPARTO DE UTILIDADES. 

wm QUE EL TBABAJAWR QUE SOLO HUBIESE LABORADO  60 OLAS COMO ESTI 

PULA LA LEY SE LE DE UN 3001 DEL MONTO QUE ALCANZARLA DEL POR 

CENTAJE DE UTILIDAD, 

7... QUE LAS UTILIDADES QUE ND SEAN ENTREGADAS A LOS TRABAJADORES 

POR NO SER RECLAMADAS EN UN PLAZO DE- 120 OLAS PASEN A FORMAR 

PARTE DE LA SENEFICIENCIA PUBLICA O DE UN FONDO DE PREVISION 

SOCIAL. 

VERIFICAR DE OFICIO EL PORCENTAJE FIJADO POR LA COMISION 

DICALENTE EN TIEMPO MAS BREVE QUE ACMALMENTE FIJA LA LEY. 
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